
A Ñ O 1980 JUEVES 10 DE E N E R O 
N U M . 8 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M r2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

ree'h t a m e n t e q u e * o s s e n o r e s Alcaldes y Secretarios 
e i emí 1 G S t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

£ D M I N , S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7<? y 6 2> Madrid-9. Teléis.: Administración, 
de ofi T a , l e r e s , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m " j C i n a : ^e ocho y media de la mañana a dos 

echa de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 
A Ñ O 1979 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año. 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas ve miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbr» 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

UNTAMIENTO DE MADRID 
Ger encia Municipal de Urbanismo.—Eje-

^ción de Planes. Urbanizaciones 

A N U N C I O 

Aprobado por la excelentísima Comi 
e ' 0 n Permanente, por acuerdo adoptado 
d

n cesión celebrada el día 14 de diciembre 
Fg 7 9> el proyecto redactado por la Ge-
d e

D C l a . M u n ¡ c i p a l de Urbanismo, de obras 
.Pavimentación y servicios complemen-

ri°s en la calle "de Puerto de Porzuna 
q uerto de las Pilas, en las condiciones 
j j e

e en dicho acuerdo se señalan, se po-
d j

 e n general conocimiento que el expe-
e n

e n t e de su razón podrá ser examinado 
G e lección de Urbanizaciones de la 
n j

 r e r i c i a Municipal de Urbanismo (ave-
rae d e Alfonso XIII, con vuelta a Pa-
^guay), durante el término de un mes, 

n t ado a partir del día siguiente al en 
g e aparezca este anuncio en el B O L E T Í N 
I** IAL de la provincia, así como formu-
¡ S e Por escrito (que habrá de presen-
d

 r s e en el Registro General de la misma 
n e

n t r ° del citado plazo) cuantas alegado
ra* 0 S ugerencias susciten el acuerdo de 
r e f e rencia. 

Madrid, 22 de diciembre de 1979.—El 
C retario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—32.373) 

M I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

N A C I O N PROVINCIAL DE MADRID 
' c t o notificando pliego de cargos en el 

d

x Ped¡ente de desahucio de viviendas 
e Protección oficial propiedad del Ins-
•tuto Nacional xde la Vivienda, 

mj. esta Delegación Provincial se tra-
Por e ' l u i e n t e expediente de desahucio 
fte , l n c u mplimiento de lo dispuesto en el 
0 f ¡ ' a m e n t o de Viviendas de Protección "cial; 

c u e n f e d i ' e n t e 8 7 7 9 ' G r u D 0 " L a Ventilla", 
n t a número 126. 

, t ü l a r : Don Domingo Serna Gutiérrez. 
5 i 0 n

a

t

b l e n d o s e formulado el cargo de "ce-
dose

 d e ' a vivienda" y desconocién-
se e f e . a c t u a l domicilio del interesado, 
form?^1 ) a Presente notificación de con-
10 8o H C o n l o dispuesto en el artícu-
Admi ' a v i g e n t e de Procedimiento 
f ° f n i u I , S t r a t i V o ' a d v i r t i é n d o s e que puede 
tr 0 d - s e alegaciones en el plazo de cua-
$u tér- a S ' C o n t i n u a n d o s e la tramitación a 
Pedien?1 1 1 0 y Pudiéndose examinar el ex-
esta rx , en la Sección correspondiente de 
n ú m P r

e egación Provincial, calle Basílica, 
E i

e r ° 23, Madrid-20. 

elegado provincial (Firmado). 
(G. C—24) 

DELEGACION TERRITORIAL DEL MINISTERIO 
DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección de Salud 

NOTIFICACIONES 
Don Juan Reig Martín, Delegado Terri

torial de Madrid del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

María Luisa Moreno Valenciano, dedica
da a la actividad de Construcción, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Enrique Trompeta, número 8, de 
Madrid, que' ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número 8.248/ 
1976, de un importe de sanción de pe
setas 7.000. 

(G. C—19-1) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José María Maldonado Nausia. dedicada 
a la actividad de Aparatos domésticos, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en la carretera Plantío-Majadahonda, k i 
lómetro 2,600, de Majadahonda (Madrid), 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 1.236/77, de un 
importe de sanción de 5.000 Desetas. 

(G. C—19-2) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cimaco, S. A . " , dedicada a la actividad 
de Construcción, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Valdivieso, 
número 6, de Madrid, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 720/79, de un importe de 
sanción de 10.000 Desetas. 

(G. C. 19-3) 

1979, de un importe de sanción de 8.000 
pesetas. 

(G. C—19-5) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Central Programación y Servicios", de
dicada a la actividad de Oficinas, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Ferraz, número 33, de Madrid, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 860,79, de un im
perte de sanción de 6.000 nesetas. 

(G. C—19-6) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construc. López Talavera, S. A . " , de
dicada a la actividad de Construcción, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en la plaza Conde Casal, número 8, de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu 
nicarle el acta de infracción número 866/ 
1979, de un importe de sanción de 8.000 
pesetas. 

(G. C - 19-7) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Lamaco, S. A . " , dedicada a la actividad 
de Venta mater. construc. que tuvo su 
último domicilio conocido en el paseo Ge
neral Martínez Campos, número 42 dupli 
cado, 6.°, de Madrid, que ante la impo 
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 873.79, de un importe de 
sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—19-8) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Talleres Alonso" (José Alonso Rey), de
dicada a la actividad de Taller mecánico, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en la calle Matilde Hernández, núme
ro 32, de Madrid, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 857/79, de un imDorte de sanción 
de 8.000 pesetas. 

(G. C—19-4) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ediciones Carolina, S. A . " , dedicada a 
la actividad de Artes Gráficas, que tuvo 
su último domicilio conocido en la calle 
Jorge Juan, número 32, de Madrid, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 880/79, de un im
porte de sanción de 10.000 Desetas. 

(G.~ C—19-9) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Instalaciones de Fontanería, S. A . " , de
dicada a la actividad de Saneamientos, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle San Maximiliano, número 71, de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número 858/ 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Comercial Balart, S. A . " , dedicada a la 
actividad de Comercio, que tuvo su últi
mo-domicilio conocido en la calle García 
Morato, número 134, de Madrid, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 887/79, de un importe 
de sanción de 5.000 Desetas. 

(G. C—19-10) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Publicidad 70, S. L . " , dedicada a la ac
tividad de Publicidad, que tuvo su últi
mo domicilio conocido en la calle Goya, 
número 7, cuarto D , de Madrid, que ante 

la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 900 79, de un importe 
de sanción de 25.000 nesetas. 

" (G. C—19-11) 

Por la presente hace saber a la emnresa 
"Papeles Manesa, S. A . " , dedicada a la 
activida de Compra-venta papel, que tuvo 
su último domicilio conocido en la calle 
A . Jiménez, número 40, de Madrid, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 933 79, de un im
porte de sanción de 5.000 nesetas. 

(G. "C—19-12) 

Por ia presente hace saber a.la empresa . 
"Murri , S. A . " , dedicada a la actividad 
de Oficinas, que tuvo su último domici
lio conocido en la calle Islas Bikini, nú
mero 8, de Alcobendas (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 967/79, de un importe 
de sanción de 6.000 nesetas. 

(G. C—19-13) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Hermanos Alonso", de
dicada a la actividad de Construcción, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en la calle Rodríguez San Pedro, núme
ro 10, noveno E, de Madrid, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 989 79, de un importe 
de sanción de 10.000 Desetas. 

(G. C—19-14) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Carbonell Aparhotel, S. A . " , dedicada 
a la actividad de Fabricac. maquinar, la
vandería, que tuvo su último domicilio 
conocido en la avenida de José Antonio, 
número 33, de Madrid, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 994/79, de un importe de 
sanción de 5,000 pesetas. 

(G. -C.—19-15) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Carbonel Aparhotel, S. A . " , dedicada a 
la actividad de Fabric. maquinar, lavan
dería, que tuvo su último domicilio co
nocido en la avenida de José Antonio, 
número 33, de Madrid, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 996/79, de un importe de 
sanción de 25.000 nesetas. 

(G. C—19-16) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Rebintelse", que tuvo su último domicir 



Pág. 2 J U E V E S 10 DE E N E R O DE 1980 B. O. P-

lio conocido en la calle Leganitos, nú
mero 9, de Madrid, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de infracción 
número 1.004/79, de un importe de san
ción de 25.000 pesetas. 

(G. C—19-17) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Minida. S. A . " , dedicada a la actividad 
de Material eléctrico, que tuvo su úl
timo domicilio conocido.en la calle Gar-
cilaso, número 64, de Getafe (Madrid), 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 1.018/79, de 
un importe de sanción de 5.000 Desetas. 

(G. C—19-18) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Angel Martínez Franco, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.044 79, por un importe de 
12.000 pesetas. 

(G. C. -19-19) 

Por ¡a presente hace saber a la empresa 
"Edificaciones y Técnicas 2.000, S. A . " , 
dedicada a la actividad de Construcción, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en la calle Ginzo de Limia, número 6. de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número 1.094/ 
1979, de un importe de sanción de 6.000 
pesetas. • 

(G. C—19-20) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Volt , S. A . " , avenida del Brasil, 17, sép
timo (Madrid), que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 1.136/79, por un importe de 5.000 pe
setas. 

(G. C—19-21) 

Por la presente hate saber a la empresa 
"Nicral , S. A . " , calle Academia, núme
ro 8 (Madrid), que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 1.147 79, por un importe de 10.000 pe
setas. 

(G. C—19-22) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José M . a Maldonado Nausia, carretera del 
Plantío-Majadahonda (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 1.149 79, por un im
porte de 5.000 pesetas. 

(G. C. -19-231 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Laguna Club del Campo", avenida del 
Generalísimo, número 55, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.150 79. por un importe 
de 5.000 pesetas. 

(G. C - 19-24) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Bar Siroco", calle General Ricardos, nú
mero 214 (Madrid), que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de infracción 
número 1.153/79, por un importe de 5.000 
pesetas. 

(G. C —19-25) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Aimar Sorenssen, avenida del Genera
lísimo, 87 (Madrid), que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de infracción 
número 1.162 79, por un importe de pe
setas 5.000. 

(G. C—19-26) 

Por la presente hace saber a la empresa 
herederos Eduardo Cunchillos García, calle 
Línneo, número 30, Madrid, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 1.208/79, por un impor
te de 5.000 pesetas. 

(G. C—19-28) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Angel Domenech Martín, Parque Sierra, 
portal 7, Villalba (Madrid), que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 1.224/79, por un impor
te de 12.000 pesetas. 

1 (G. C—19-29) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Angel Domenech Martín. Parque Sierra, 
portal 7, Villalba (Madrid), que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de, comunicarle el acta de in
fracción número 1.225/79, por un impor
te de 1.000 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Oficial del Estado" del 18), y se les ad
vierte que a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta notificación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se con
tará los plazos legales oportunos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1979.—El 
Delegado territorial de Sanidad y Seguri
dad Social (Firmado). 

(G. C—19-30) 

Don Juan Reig Martín, Delegado terri
torial de Madrid del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Ayco, S. A . " , que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de liquidación núme
ro 949/78, por un importe de 2.303.172 
pesetas. 

(G. C—20-1) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Aprovechamiento de Espacios Urbanos. 
Sociedad Anónima", que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de liquidación 
número 799/79, por un importe" de pese
tas 3.740.320. 

(G. C. -20-2) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Juan Manuel Sacristán Minaya. que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de liqui
dación número 3.229/78, por un importe 
de 160.932 pesetas. 

(G. C—20-3) 

Por el presente hace saber a la empresa 
Bernardo Aguado San José, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de liqui
dación número 705 79. 

(G. C—20-4) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Tomás Hernández Pleite, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liquida
ción número 4.839'78, por un importe 
de 8.472 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18), y se les advierte 
que a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta notificación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 19 de diciembre de 1979.— 
El Delegado territorial de Sanidad y Se
guridad Social (Firmado). 

(G. C. -20-5) 

dación número 5.634/78, por un importe 
de 118.026 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18), y se les advierte 
que a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta notificación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1979.— 
El Delegado territorial de Sanidad y Se
guridad Social (Firmado). 

(G. C—20-6) 

AYUNTAMIENTOS 
G U A D A R R A M A 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo de las Ordenanzas muni
cipales de Policía urbana de esta locali
dad, se hace público que el vecino don 
Antonio Mateos Bastida ha solicitado l i 
cencia para instalación de depósito de-
G. L . P., en la calle de Canfranc, núme
ro 10. • 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Guadarrama, a 29 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—35) (O.—32.333) 

L A C A B R E R A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto extraordinario, formado para 
atender al pago de los gastos de la obra 
de ampliación del cementerio municipal, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, con arreglo a la vi
gente ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto al mis
mo las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes. v 

La Cabrera, a 27 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, Victoriano Sato. 

(G. C—38) (O.—32.335) 

CENICIENTOS 
Aprobado por la Corporación munici

pal el pliego ,de condiciones que ha de 
regir en la subasta para la contratación 
del servicio de recogida de basuras a do
micilio, retirada de las existentes en vías 
públicas y accesos durante el año 1980. 
queda expuesto al público en la Secreta
ría municipal durante el plazo de ocho 
días, al objeto de reclamaciones, pasado 
éste sin producirse o resueltas definitiva
mente las presentadas, tendrá lugar la su
basta bajo las siguientes condiciones: 

1. " Tipo de licitación: 660.000 pese
tas, a la baja. 

2. ° Garantías: Provisional, 3 por 100; 
definitiva, 5 por 100 del precio de la ad
judicación. 

3. n Presentación de plicas: En ' a Se
cretaría municipal, a partir del siguiente 
día hábil de su inserción en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia, hasta las trece 
horas del día anterior a la apertura de 
plicas. 

4. ° Apertura de plicas: Tendrá lugar 
a los diez días hábiles siguientes, por ha
berse declarado de urgencia, pasados los 
de exposición pública del pliego de con
diciones en el B O L E T I N O F I C I A L de la pro
vincia y hora de las doce. 

5. " Documentación: La que se indica 
en el pliego de condiciones. 

6. ° Gastos: Serán de cuenta del ad
judicatario todos loíPrelacionados con el 
expediente de subasta. 

7. ° Segunda subasta: Si resultara de
sierta por falta de licitadores u otra cau
sa, se celebrará una segunda a los diez 
días hábiles de la primera y en las mis
mas condiciones. 

8. ° Las no indicadas en el presente 
anuncio y contenidas en el pliego de con
diciones podrán examinarse por los l ici
tadores hasta el último día de admisión 
de plicas, que se encuentra en su dispo
sición en la Secretaría municipal. 

9. ° Modelo de proposición: Don , 
mayor de edad, con domicilio en , 

calle , número , provisto del Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro , expedido en , enterado del 
pliego de condiciones que rige para la su
basta anunciada por el Ayuntamiento de 
Cenicientos (Madrid) para la prestación 
del servicio de recogida de basuras a do
micilio, acepta todas y cada una de las 
condiciones y.se compromete a realizar 
el servicio por la cantidad de P e s e ' 
tas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Cenicientos, a 29 de diciembre de 1979 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—39) ' (O.—32.336) 

V I L L A C O N E J O S 
Se halla expuesto al público en esta Se

cretaría municipal el expediente y acuer-
do de imposición de la elevación del j" 
al 100 por 100 de los recargos munici
pales sobre las cuotas fijas de la licen
cia fiscal del impuesto industrial sobre a C ' 
tividadcs y beneficios comerciales e in
dustriales y sobre los rendimientos del 

• trabajo personal de profesionales y artis
tas, de conformidad con lo dispuesto p° r 

el Real Decreto 2634 1979, de 17 de'- no
viembre, aprobado por esta Corporación 
en 27 de noviembre de 1979. Durante e 

plazo de quince días hábiles, a contar de' 
siguiente al de la publicación de éste en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, P u e ' 
den presentarse reclamaciones contra el 
expediente y acuerdo por los que legíti' 
mámente proceda, pudiendo hacerlo ante 
este Ayuntamiento y Delegación de Ha
cienda de Madrid y reclamando ante ' a 

última. 

Villaconejos, a 26 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—34) (X.—1) 

M O R A T A D E TAJUÑA 
Acordada por la Corporación en P'^* 

no, en sesión de 28 de diciembre de l 9 ? 9 , 

la aprobación por modificación e implan
tación de las Ordenanzas fiscales y s u S 

tarifas correspondientes de las exacciones 
municipales, adaptadas a la normativa v l ' 
gente y para regir desde 1980, siguie n ' 
tes: 

Por modificación: Prestación persona' 
y de transportes; tasa del servicio de voz 
pública; ídem por vigilancia especial de 
los establecimientos; ídem sobre licencias 
urbanísticas: ídem de apertura de estable
cimientos; ídem por inspección de v e ' 
hículos, calderas, motores, establecimien
tos, etc.; ídem sobre el servicio de m a ' 
tadero; ídem sobre el servicio de alca n ' 
tarillado; ídem sobre el servicio de r e ' 
cogida domiciliaria de basuras; ídem P° r 

el suministro municipal de agua: ídem P° r 

la ocupación de terrenos de uso públi c ° 
con mercancías, escombros, etc.; ídem so
bre rieles, postes, palomillas y otros-
ídem sobre disfrute de agua no de uso 
común; ídem sobre ocupación de terre
nos de uso público por meses y s i H a 5 , 

ídem sobre puestos, barracas, casetas. etc< 
ídem sobre industrias callejeras y ambu
lantes; ídem sobre portadas, escaparates 
y vitrinas; ídem sobre el rodaje y arras
tre de vehículos; arbitrio no fiscal de l u ' 
cha contra la rabia; ídem sobre fachada5 

en mal estado; recargos municipales so
bre la licencia fiscal del impuesto indus
trial sobre actividades comerciales e m* 
dustriales y sobre rendimiento de t r a t , a ' p 
personal de profesionales y artistas al *" 
por 100, y del impuesto municipal sobre 
el incremento del valor de los terrenos-

Nuevas: Tasas por desagüe de canalo
nes y otras instalaciones en terrenos • 
uso público; ídem por ocupación del sue
lo; ídem por apertura de calicatas y z a n ' 
jas; ídem por entrada de vehículos a tra
vés de aceras; ídem por terrazas, mi. r a" 
dores, balcones, etc.; ídem por otorg a ' 
miento de licencias de auto-taxis; í d e , f l 

por piscinas e instalaciones análogas: 
ídem por estacionamiento de vehículos en 
la vía pública con vigilancia especial. 

Queda expuesta al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el p|f* 
zo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de aparición de este anun
cio en el Boi I T I N O F I C I A L de la provin
cia, con objeto de que puedan presentar
se reclamaciones. 

Morata de Tajuña, a 29 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—36) (X.—2) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Peluquería Maite Moroto Limón", calle 
Embajadores, número 176, Madrid, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 1.194/79, por un 
importe de 5.000 pesetas. 

(G. C—19-27) 

I Don Juan Reig Martín, Delegado territo
rial de Madrid del Ministerio de Sani-

í dad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

Venancio Martínez González, que ante la 
I imposibilidad, por ausencia e ignorado 
' paradero, de comunicarle el acta de liqui-
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A R G A N D A DEL R E Y 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-
C'ón de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
a e l Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
s e hace púolico que ha sido solicitada la 
'nstalación siguiente: 

titular: Don Heliodoro Rodríguez Diez. 
Aqtividad: Taller de carpintería. 
Emplazamiento: Vereda de la Isla, na-

V e número 50. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

e l Plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I -
2*1 de la provincia, puedan formularse 
as observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 27 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G - C—85) (O.—32.353) 

Z A R Z A L E J O 
Subasta para arriendo del servicio de re

cogida de basuras 
Cumplida los trámites de exposición 

a l Público del pliego de condiciones, se 
Juncia subasta pública de arriendo del 
v

e.rvicio de recogida de basuras de esta 
ula y barrios que componen la misma, 
jo las siguientes condiciones: 

•' La subasta tiene por objeto el 
riendo dei servicio de recogida de ba-

n

u r a s d e esta Villa y barrios que compo
la ° l a m i s m a » en la forma establecida en 

condición primera del pliego de con-

bas t° n e S P ° r e l q u e S e h a d e r e g i r 1 3 S U " 
\ t i arriendo ha de ser prestado a 

p r t l r del primer día del mes siguiente en 
4Ue se firme el contrato y cesará el día 

de diciembre de 1980, debiendo ser 
P orrogado por un año más y así sucesi-
C a

m e n t e si una de las partes no comúni-
. a 'a otra su propósito de dar por ter-

tela^- 0 e l c o n t r a t o c o n d o s meses de an-
^cion a su vencimiento, 

fra ® importe de la adjudicación será 
s ¡ Qei°nado y satisfecho mensualmente, 
sat" f e l d o D l e de la cantidad que ha de 
aRc ° e r s e e n ^ o s m e s e s d e Junio, julio, 
do^.° v septiembre, que el resto de los 
a e ^ s meses. 
I a " El tipo de licitación se cifra en 
j a n ^ i d a d de 492.000 pesetas al año, a 

5 * t 
C u , ' . L os licitadores podrán limitarse a 
r a , r i r el tipo de licitación, o bien mejo-
t a

 a ' consignando cantidad concreta o 
por ° P ° r c i e n t o de bonificación. No será 
ció t e n i a - a correcta ni válida la proposi-

¡7 f c5 t t e contenga cifras comparativas. 
Pre • ^ a r a t o m a r parte en la subasta es 
c urn 1 S ° a c o m P a ñ a r a la proposición do-
|" e n t ° que acredite haber constituido 
3 garantía provisional, consistente en el 
r a n

P ? r 100 del tipo de licitación. La ga-
dei ' a d e i ¡ n i t i v a ascenderá al 6 por 100 

7 importe de la adjudicación. 
a «,*. El contrato se entenderá aceptado 

^esgo y ventura", 
en i c/* a s Proposiciones se presentarán 
zo d r e t a n a municipal durante el pla-
t ¡ r

 veinte días hábiles, contados a par-
anu • S Í 8 u i e n t e de la publicación de este 
v i n

n c i ° en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro-
a l a ' 3 ' G n n o r a s de oficina, desde las diez 

^s trece horas, bajo sobre cerrado, 
drá'i *~a apertura de proposiciones ten-
nad U § a r e ' d , a siguiente hábil de termi-
s¡cio 6 ' P ^ a z o de presentación de propo-

I n e s « a las doce horas, 
sub ^ e r e s u l t a r desierta esta primera 
rnis 3 5* 3 S e c e l e D r a r á una segunda, en las 
r¡alan ,aS C o r , diciones y circunstancias se-
pro ^ . p a r a la primera, admitiéndose 
rj¡a Paciones durante el plazo de veinte 

hábiles siguientes. 
En lo no previsto en este anun-

P o n d h - S t a r a 3 l o d i s P u e s t o e n e l corres-
cio 

v e r j 1 6 ?* 6 Pliego de condiciones que sir-
?

 e base para la subasta. 
Ei a r z a l e l ' o , a 31 de diciembre de 1979 — 

^icalde, Manuel Fernández. 
C.—63) (O.—32.343) 

E G A L A P A G A R 
t o

 n , a Secretaría de este Ayuntamien-
'a'le V ° S e f e c t o s d e l a r t ículo 790-2.de 
n i f ¡ e

y

t Régimen Local, se halla de ma-
Patr ' a G u e n t a de administración del 
d e i'o^n 1 1 ' 0 , correspondiente al ejercicio 
Por •' p a r a s u examen y formulación 
Qu« e s c r i t o de los reparos y observaciones 
q u e Procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de la Cuenta se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el. B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión^;, Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Galapagar, a 27 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—86) (O.—32.354) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Nicasio Gil Martín solicita autori

zación para instalar un local destinado a 
carnicería, pescadería, casquería y frute
ría, en la calle del Río Guadalquivir, nú
mero 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, a 28 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—87) (O.—32.355) 

P E D R E Z U E L A 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de suplemento de crédito, por me
dio de aplicación mayores ingresos, den
tro del Presupuesto ordinario vigente, a 
los efectos de examen y reclamaciones 
procedentes. 

En Pedrezuela, a 20 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—88) (O.—32.356) 

EL M O L A R 
E l Pleno de mi Presidencia, en sesión 

extraordinaria del día 29 de noviembre 
de 1979, aprobó por unanimidad la impo
sición hasta el 100 por 100 sobre las cuo
tas tributarias de las licencias fiscales de 
los impuestos sobre actividades y benefi
cios comerciales e industriales y sobre los 
rendimientos del trabajo personal (profe
sionales y artistas), de conformidad con 
la disposición transitoria del Real Decre
to 2634/1979, de 16 de noviembre ("Bo
letín Oficial del Estado" de 19 de no
viembre de 1979), juntamente con la ta
rifa y ordenanza correspondiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 722 del texto de ley de Régimen 
Local vigente, se expone al público por 
término de quince días, durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones de los in
teresados legítimos, contados a partir de 
la inserción del presente en el Boi i n \ 
OFICIAL de la provincia. 

El Molar, a 26 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, Emilio Daganzo González. 

(G. C—84) (X.—3) 

Por el Pleno del Ayuntamiento de El 
Molar, en sesión extraordinaria del día 
27 de diciembre de 1979, ha sido apro
bado el padrón-lista cobratoria para la 
exacción del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos del año 1980, do
cumento que se expone al público por 
término de quince días para examen y re
clamaciones por interesados legítimos, cu
yo plazo se contará a partir de la inser
ción de és'te en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

E l Molar, a 31 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, Emilio Daganzo González. 

(G. C—135) (X—5) 

N A V A C E R R A D A 
Por don Francisco Olmos Iriepal, como 

instalador de la calefacción en el centro 
de E. G. B . , se ha solicitado la devolu
ción de la fianza depositada de 79.675 pe
setas. 

Lo que se hace público por término de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Navacerrada, a 28 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—128) (O.—32.359) 

A L C O B E N D A S 
Por el señor don Florentino Sánchez 

se ha solicitado la devolución de la fianza 
presentada para garantizar la realización 
de las obras de adaptación del local de 
la calle de Orense, para comisaría de po
licía. 

Este expediente permanecerá expuesto 
al público en cumplimiento del artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente hábil al de la 
publicación de este anuncio en el B o i » 
TIN O F I C I A L de la provincia, para que por 
los interesados se presenten las reclama
ciones que se consideren oportunas. 

Alcobendas, a 27 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—129) (O.—32.360) 

Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento Pleno los pliegos de condiciones 
para la contratación mediante concurso 
de la limpieza de edificios municipales, 
se pone en conocimiento público que este 
pliego permanecerá expuesto al público, 
durante el plazo de ocho días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en cumplimiento del ar
tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción, para que se presente en el Ayunta
miento, durante ese mismo plazo, cuan
tas reclamaciones se consideren oportu
nas. 

Alcobendas, a 27 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—130) (O.—32.361) 

Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento Pleno los pliegos de condiciones 
para ia contratación de la publicación del 
"Boletín de Información Municipal", se 
pone en conocimiento público que este 
pliego permanecerá expuesto al público 
durante el plazo de ocho días hábiles, a 
contar del siguiente al de su publicación 
en el BOLI- I IN OFICIAL de la provincia, 
en cumplimiento del artículo 24 del Re
glamento de Contratación, para que se 
presente en el Ayuntamiento durante ese 
mismo plazo cuantas reclamaciones se 
consideren oportunas. 

Alcobendas, a 27 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—131) (O.—32.362) 

Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento Pleno, en la sesión celebrada el 
día 21 de diciembre de 1979, la Orde
nanza para el mercadillo municipal, se 
pone en conocimiento público que esta 
Ordenanza, en cumplimiento del artícu
lo 109 de la ley de Régimen Local, per
manecerá expuesta al público durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente hábil al de su publicación 
en el B O L E T Í N O F K I A I . de la provincia. 

Alcabendas, a 27 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—168) (X.—9) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que los señores que a continuación 
se relacionan han solicitado licencia de 
apertura en este Ayuntamiento para ins
talar las actividades siguientes: 

Comunidad de Propietarios. — Activi
dad: Garaje-aparcamiento, sito en la ca
lle de la Marquesa Viuda de Aldama. 
número 14 bis y tris.—Expediente 951. 

Comunidad de Propietarios. — Activi
dad: Garaje-aparcamiento, sito en la ca
lle de Antonio Machado, número 16.— 
Expediente 959. 

Doña Dolores González Barandiarán.— 
Actividad: Depósito de gas propano. de 
3.000 Kgs., sito en el camino de la Huer
ta, número 17, parcela 126.—Expediente 
número 404. 

Don Felipe de Cruylles de Peratallada-
Ventosa. — Actividad: Tanque de gas 
propano, de 2.450 litros, sito en el ca
mino Mesoncillos, 44, parcela E-26.—Ex
pediente 942. 

"Proespa, S. A . " . — Actividad: Alma
cén de productos de panadería y paste

lería, sito en la calle de la Constitución* 
número 140.—Expediente 945. 

"Equipos Agrícolas Alfa-Laval, S. A . " . 
Actividad: Almacén y taller mantenimien
to de máquinas, sito en • la calle de Los 
Calabozos, número 6.—Expediente 943. 

Don Alfonso López-Quesada y Fernán
dez Lascoiti. — Actividad: Depósito de 
G. L. P., de 4.000 litros, sito en el ca
mino de Hoyarrasa, parcela 146.—Expe
diente 940. 

Don Carlos Torre Ranz. — Actividad: 
Almacén de aves, huevos, caza y pro
ductos congelados, con oficina, sito en la 
calle de Los Naranjos, número 6.—Ex
pediente 956. 

Don Francisco Leal Lencero. — A c t i 
vidad: Autoservicio de alimentación, sito 
en la avenida de España, número 26.— 
Expediente 967r 

"Inmobiliaria Valdavia, S. A . " . —• A c 
tividad: Depósito de gas propano, de 
4.927 Kgs., sito en la calle del Marqués 
de la Valdavia, con vuelta a la ave~ 
nida de España.—Expediente 950. 

Don Fausto Mora Soblechero. — A c t i 
vidad: Bar de tercera categoría, sito en 
el paseo de la Chopera, número 30.—Ex
pediente 944. 

"Romo, S. A . " . — Actividad: Taller de 
mecanización en general y oficinas, sito 
en la calle de Torres Quevedo, núm. 11. 
Expediente 941. 

"Volvo Concesionarios, S. A . " . — A c 
tividad: Depósito cerrado de vehículos 
nuevos, sito en la calle de San Francisco, 
sin número.—Expediente 946. 

Don Juan Ignacio de Burgos. — Act i 
vidad: Depósito de gas propano, de 4.026 
litros, sito en la calle del Conde de los 
Gaitanes, número 149.—Expediente 948. 

Don Guillermo Basagoiti García-Tuñón. 
Actividad: Tanque de gas propano, de 978 
kilogramos, sito en la calle del Conde de 
los Gaitanes, número 16.—Expediente nú
mero 949. 

Don Rafael Lobo García. — Actividad: 
Casquería, venta menor, sito en el pa
seo de la Chopera, número 3, puesto 43. 
Expediente 960. 

"Gabarrón, S. A.". — Actividad: Fá
brica de aparatos de calefacción, con ofi
cinas, sito en la calle del Valportillo Se
gunda, sin número.—Expediente 968. 

"Urbanización Intergolf". --- Act ivi
dad: Dos tanques de gas propano, de 
19,28 metros cúbicos, sitos en el Camino 
Viejo. 20.—Expediente 969. 

Don Francisco Javier Perdiguero del 
Rosario: Actividad: Carnicería-salchiche
ría, sito en el paseo de la Chopera, 35.— 
Expediente 961. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcobendas, a, 20 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—167) (O.—32.377) 

C O L M E N A R VIEJO 
Aprobado por la Corporación, en se

sión de 21 de septiembre de 1979, el Pa
drón del impuesto municipal de solares 
correspondiente al año 1979, que se ha 
formado con las declaraciones de los con
tribuyentes o por la inclusión de oficio 
de la Administración Municipal (artículo 
58, números 2 y 3. del Real Decreto 3250/ 
1976, de 30 de diciembre), y comunicado 
a cada uno particularmente cuando ha si
do conocido su domicilio, se expone al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, y en las horas de oficina, duran
te el plazo de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones contra la inclusión 
de la finca en el Padrón, su situación, 
clasificación urbanística, extensión super
ficial, valores base, cuotas o cualquier 
otro extremo que haga referencia al mis
mo, según determina el artículo 27 de la 
Ordenanza de este Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les hace saber, 
tanto a los que se han hecho cargo de 
las notificaciones, como a aquellos a los 
que no se les ha nodido entregar por no 
conocer su domicilio, no estar en el mis
mo o no interesarles recibirla o retirarla 
de correos, que las cuotas no reclamadas 
se considerarán firmes y deberán ser in
gresadas en período voluntario durante 
el próximo mes de enero de 1980. 

Terminado este plazo de pago en vo
luntaria se pasarán sin ningún otro nuevo 
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aviso al cobro en la vía ejecutiva con el 
recargo del 20 por 100. 

Colmenar Viejo, a 29 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—164) (X.—7) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Aprobado por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones que nan de regir 
la subasta de los pastos del monte núme
ro 35 del catáiogo, "Monterredondo", se 
expone al público por plazo de ocho días 
para oír reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo sin que se 
hayan presentado reclamaciones, y de ha
berlas será hecho público a electos de in
terrupción de plazos, se abre el período 
licitatorio por plazo de diez días hábi
les para presentación de plicas. 

Sé reducen los plazos a la mitad por 
razones de urgencia al amparo de lo pre
visto en el artículo 19 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales y artículo i 13 del Real Decreto nú
mero 3046/77, de 6 de octubre. 

Monte número 35.—"Monterredondo", 
con 100 cabezas de vacuno, bajo el tipo 
de tasación de 72.000 pesetas. 

Preposiciones: Se presentarán en so
bre cerrado, en las oficinas municipales, 
en horas de diez a doce, hasta el día há
bil anterior a su apertura. 

Apertura: A las doce horas del día si
guiente hábil de terminado el plazo de 
presentación de proposiciones. 

Fianzas: La provisional se fija en el 3 
por 100 del tipo de tasación, y la defi
nitiva en el 5 por 100 del vaior de la aa-
judicacion. 

Gastos: Serán de cuenta de los adju
dicatarios todos los gastos de tramitación 
del expediente. 

Segunda licitación: Si por cualquier 
circunstancia fuera declarada desierta- la 
primera licitación, se celebrará una segun
da, admitiéndose pliegos durante los diez 
días hábiles siguientes a aquel en que ter
mine el plazo de admisión para la pri
mera. 

La subasta comprende los pastos de la 
finca señalada en las condiciones en que 
se encuentra actualmente con las segre
gaciones efectuadas. 

Collado Mediano, a 6 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—132) (O.—32.363) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el ve
cino de esta localidad, don Lorenzo Mar-
tos García, con domicilio en el Polígono 
de "Las Aves", pabellón 3, portal 1, ha 
solicitado del Ayuntamiento licencia para 
la instalación de una tienda de ultrama
rinos, en la calle del Rey, número 23, 
bajo. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a cqntar de la in
serción de este edicto en el ,BOIJ :TIN O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
municipal, los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 3 de enero de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—138) (O.—32.367) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el ve
cino de esta localidad, don Luis Rubio 
Guzmán, con domicilio en la calle de San 
Miguel, sin número, ha solicitado del 
Ayuntamiento licencia para la instalación 
de un taller de reparación de chapa en 
vehículos, en dicho domicilio. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de es'te edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
municipal, los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 2 de enero de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—139) (O.—32.368) 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el ve 
ciño de esta localidad, don Antonio Mo
rales Cruz, con domicilio en la calle de 
Zazuar, número 2, de Madrid, ha solici
tado del Ayuntamiento licencia para la 
instalación y apertura de un garaje, en el 
bloque 2 de la calle de Circunvalación. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N OÍ- I -
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
municipal, los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 2 de enero de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—140) (O.—32.369) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el ve
cino de esta localidad, don Juan García 
Carbonell, con domicilio en la calle del 
Capitán, número 59, ha solicitado del 
Ayuntamiento licencia para la instalación 
de un taller de carpintería en dicho domi
cilio. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BQUETIN O F > 

de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en 'a Secretaría 
municipal, los días hábiles, de las nuev^ 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 2 de enero de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—141) (O.—32.370) 

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
14 de diciembre de 1979, el Padrón de la 
beneficencia municipal para el próximo 
año 1980, se expone al público a efectos 
de reclamaciones durante el plazo regla
mentaria de quince días, hallándose el ex
pediente a disposición de los interesados 
en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
días y horas hábiles de oficina, de ocho 
treinta a las catorce horas. 

Aranjuez, a 31 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—142) (X.—6) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A loa efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que "Vicente Masso, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un taller 
electromecánico. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O I . I n . \ 
O M . I A I . de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 
de diciembre de 1979.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—83) (O.—32.352) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

A los efectos de los artículos .30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Nicolás Blas Cor
tina ha solicitado licencia para instalar 
cerrajería metálica. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 2 de 
enero de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—162) (O.—32.374) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli-r 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina doña Antonia Orme-
ño Ruiz ha solicitado licencia para ins
talar un taller reparación de calzados. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 2 de 
enero de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—163) (O.—32.375) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio y don Eduardo Jordán 

Puertas solicitan autorización para insta
lar un cine, con depósito de gasóleo para 
calefacción y aire, en la calle de Italia, 
número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, a 2 de enero de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—165) (O.—32.376) 

EL A L A M O 
De conformidad con el acuerdo toma

do por esta Corporación, en la sesión ple-
naria celebrada el día 19 de diciembre 
de 1979, por el presente se anuncia con
curso público, durante el plazo de un mes, 
para creación de padrones de los arbi
trios de Plusvalía y Solares, así como la 
confección de todo el proceso de datos 
y recibos hasta su total liquidación, bajo 
las siguientes condiciones: 

1. ° Confección de los. respectivos pa
drones de Plusvalía y Solares, adaptados 
a cada una de las Ordenanzas Fiscales. 

2. " Las ofertas se realizarán por es
crito, indicando de forma detallada la rea
lización, condiciones técnicas y económi
cas. 

3. ° Se presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en horas de oficina, 
de nueve a catorce. 

4. ° Todos los interesados podrán soli
citar de.la Secretaría de este Ayuntamien
to todos los datos necesarios para la rea
lización de los trabajos. 

El Alamo, a 28 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—134) Oí.—4) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 722 dei 
texto refundido de la ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, se hallan ex
puestos al público los expedientes de im
posición y ordenación de los tributos so
bre el incremento del valor de los terre
nos y solares, aue fueron aprobados por 
el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 
fecha 15 de noviembre y 19 de diciem
bre de 1979. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones, tanto contra el 
acuerdo de imposición de los tributos ci
tados como contra el de aprobación de 
su Ordenanza reguladora, y con sujeción 
a las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

El Alamo, a 3 de enero de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—166) (X.—8) 

S A N T A P O L A 
Habiéndose intentado notificar perso

nalmente a don Aurelio Sánchez Martín 
en el último domicilio conocido en calle 
del Duque de Sevilla, número 18, de Ma-
drid-2. que por don José Antonio Bro-
tons Gomis se ha solicitado licencia para 
la apertura de un taller de carpintería, 
en la calle de Tetuán, número 17, bajo, 
de esta localidad, como propietario de un 
solar colindante, para que durante el pla
zo de diez días hábiles pueda presentar 
en esta Secretaría cuantas observaciones 
estime pertinentes donde tiene a su dis
posición el expediente, a los efectos pre
venidos en el artículo 314 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales, se le notifica a través de esta pu
blicación a fin de que surta los efectos 
procedentes, según el Reglamento de Ac

tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 

Santa Pola, a 20 de diciembre de 1979-
El Alcalde, Francisco Conejero Bas. 

(G. C—143) (O.—32.371) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis-
trado de Trabajo número 1 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isaac Arroyo A l 
mendro, contra "Comercial Calda, Socie
dad Anónima", en reclamación por reso
lución de contrato, registrado con los nú
meros 3.621-2 de 1979, se ha acordado 
citar a Isaac Arroyo Almendro, en igno
rado paradero, a fin dé que comparezca 
el día 17 de marzo, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra C\ de esta Magistratura 
de Trabajo número 1, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con I a 

advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Isaac 
Arroyo Almendro, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).- El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.838) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magistra

do de Trabajo número 1 de los de Ma
drid y su provincia. * 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis López Made-
jón, contra "Embers, S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 2.629 de 1979, se ha acordado cita" 
a "Embers, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 3 de mar
zo, a las nueve treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
C, de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que" sirva de citación a "Em
bers, S. A - " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

i —10.839) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistrado 

de Trabajo número 3 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel García Fer
nández y otros, contra "Aisconsa" y otros, 
en reclamación por salarios, registrado 
con el número 2.050 de 1979. se ha acor
dado citar a "Aisconsa", en. ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
18 de marzo, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
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Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
ro"??1"0 3 ' . s i t a e n l a c a l l e Orense, núme
ro debiendo comparecer personalmen-
rad° m e d i a n t e persona legalmente apode-
de 3 y C O n todos los medios de prueba 
d ^ Que intente valerse, con la advertencia 

Que se única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por faita 

cía. 
in.-. ...... 3 C ausu 
^s t i f . cada de asisten... 
pr P a . F a q u e s i r v a d e citación a la em-
céHSa " A i s c o n s a " , se expide la presente 
OFIC P a r a S u P u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
el t - ,^ de la provincia y colocación en M b l 0 n de anuncios. 
El'vJ,adrid, a 7 de diciembre de 1979.— 
de T e C í " e t a r i o (Firmado).- -El Magistrado 

, rabajo (Firmado). 
(B.—10.641) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

N EDICTO 
° n Pablo Burgos de Andrés, Magistrado 

d e Trabajo número 3 de los de Madrid 
y su provincia. 

tad ° s a b e r : Que por providencia dic-
s e p - í " C l d í a d e l a f e c n a e n e l P r 0 c e s ° 

Rindo a instancia de Eladio Botello Car-
S a

 d n y otro, contra "Construcciones Ru-
R ' S - A . " , en reclamación por salarios, 
«g i r ado con el número 2.044 de 1979. 

j b a acordado citar a "Construcciones 
f i n ? ' S ' A " ' e n i § n o r a d o paradero, a 
2 o

 d e que comparezca el día 27 de mar-
la ' i a s 0 n c e n o r a s de su mañana, para 
ció b r a c i ó n de los actos de concilia-
1 n y - en su caso, de juicio, que tendrán 
t 8ar en bu Sala de Vistas de esta Magis-
c , , u r a de Trabajo número 3, sita en la 
p a r

e °rense, número 22, debiendo com-
na TQT p e r s o n a l r n e n t e o mediante perso-
m e , e 8 a I m en t e apoderada y con todos los 
con ° S d e p r u e D a de que intente valerse. 
v 0 c ' a advertencia de que es única con-
Pend - i a y q u e dichos actos no se sus-
t e n c i ^ r a n Por falta injustificada de asis-

Y 
truc P a r a c , u e s i r v a de citación a "Cons-
P r e s e ° n e s , R u s a n . S. A . " , ' se expide 'a 
él g Q

n t e cédula para su publicación en 
IoCa

 L . E T I N O F I C I A L de la provincia y co-
'on en el tablón de anuncios. 

El ' a d n d , a 11 de diciembre de 1979.— 
de T

e c [ e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

jo número 3 de Madrid, a instancia de 
Alvaro Fernández Ballesteros, represen
tando a su hija María Rosa Fernández 
Ballesteros, contra Juan Antonio Izquier
do López, sobre despido, con fecha 13 
de diciembre de 1979 se ha dictado pro
videncia y citación, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado de Trabajo número 3, ilus

trísimo señor don Pablo Burgos de A n 
drés.—En Madrid, a 13 de diciembre de 

"i979.—Dada cuenta; por instada ejecu
ción de sentencia dictada en el presente 
proceso por despido, requiérase a la em
presa Jdan Antonio Izquierdo López para 
que proceda a la readmisión de la traba
jadora María Rosa Fernández Balleste
ros en el plazo de tres días, y para el 
supuesto de que el empresario no haya 
procedido a tal readmisión de la traba
jadora, cítese a las partes de compare
cencia en esta Magistratura de Trabajo, 
sita en la calle Orense, número 22, para 
la audiencia del día 29 de enero, a las 
diez y veinte horas de su mañana, a los 
efectos de sustituir la obligación de read
misión por el resarcimiento de perjuicios. 

¡ advirtiendo a las partes que deberán com-
1 parecer con todos los medios de prueba 

de que intenten valerse.—Lo mandó y 
firma Su Señoría; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación y ci
tación a la empresa Juan Antonio Izquier
do López, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 13 de di
ciembre de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—113) 

r a b aJo (Firmado) 
(B—10.642) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
H U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
n pablo Burgos de Andrés, Magistra-

jV? de Trabajo número 3 de los de 
' adrid y s u provincia. 

tad a 8 ° S a D e r : Oue por providencia dic-
see - í n e l d í a de la fecha en el proceso 
tiaV'do a instancia de Remigia Rojo San-
€ n

S o ' contra José Balbín López y otros. 
c

 r e c l a m a c i ó n por accidente, registrado 
dad C l n u m e r o 5.616 de 1978, se ha acor-
y

 a ° -citar a José Luis García Fernández 
q u

 t r ° s , en ignorado paradero, a fin de 
las n , , « m p a r e z c a el día 14 de febrero, 

u e v e-treinta hora 
•ación ? e D r a c ¡ ó n de los actos de conc; 

ra | a

U e . V ? - t r e i n t a horas de su mañana, para i a --ncnua non 
, i a c i ó n

C e

v

l e b r a c i o n d e • 
drán i e n S u c a s o - de juicio, que ten-
M a g i s t r f r C n l a S a l a d e V i s t a s d e e s t a 

en ] a

 a , , a de Trabajo número 3, sita 
C°mpar Orense, número 22, debiendo 
P e r S O n a

e c ; e r Personalmente o mediante 
dos i 0 s

 8 a l m e n t e apoderada y con to-
v a l e r s e

 m e d i o s de prueba de que intente 
ca c o n v

C ° n I a a d v e r tenc ia de que es úni-
S U s P e n d ° C a t ° r i a y q u e dichos actos no se 
tencia

 e r a n P ° r falta injustificada de asis-
Y 

^ u ' s . JvT3 q u e s i r v a de citación a José 
n á n d e z

 a r g a r i t a y María Jesús García Fer-
su p U k ¡ S e e x P 'de la presente cédula para 
la p r o v ' . ' eación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
a n u n c j 0 ' " c i a y colocación en el tablón de 

E | V Seer ' d ' a 1 6 de noviembre de 1979.— 
d e T r ; ,k a n o «Firmado).—El Magistrado 

' r a b a j o (Firmado). 
(B.—10.639) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 3 D E M A D R I D 

C EDICTO 
U L A DE NOTIFICAC tr» los ION Y CITACIÓN 

St8uid a u t o s n u m e r o 1.190 de 1979, 
0 s ante la Magistratura de Traba-

Al AGISTR A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do -de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Justa Vicenta Res-
salvo Torres y otros, contra "Club 32, 
Sociedad Anónima" y "Fundación Bares, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.335 
de 1979, se ha acordado citar a "Club 32, 
Sociedad Anónima" y "Fundación Bares. 
Sociedad Anónima", en ignorados para
deros, a fin de que comparezcan el día 7 
de febrero, a las diez y diez horas de 
su mañ¿na, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 3, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Club 32, 
Sociedad Anónima" y "Fundación Bares, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.644) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo' número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana Aurora Es
pinosa Cárdenas, contra "Guardería El 
Circo", propietaria Marra Elena Zapata, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 2.260 de 1979, se ha acor
dado citar a Ana Aurora Espinosa Cár
denas, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 22 de febrero, a 
las nueve horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Ma
gistratura de Trabajo número 3, sita ten 
la calle Orense, número ' 22, debiendo 

comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ana 
Aurora Espinosa Cárdenas, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de noviembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). » 

> (B.—10.638) 

• M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Párraga 
Ruiz, contra Mutualidad Laboral Side-
rometalúrgica y otros, en reclamación por 
enfermedad, registrado con el número 
5.622 de 1979 rg, se ha acordado citar 
a "Talleres Molina", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 4 
de febrero, a las diezt horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 4, sita en la calle Orense, número 22. 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. * 

Y para que sirva de citación a "Ta
lleres Molina", se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.646) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
López, contra Miguel Prieto Ruiz, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 5.635 de 1979, se ha acordado 
citar a Miguel Prieto Ruiz, en ignorado 
paradero, a fin de que, comparezca el 
día 30 de enero, a las' nueve cuarenta 
y cinco horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, planta segunda, de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en la calle Odense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba dé que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a M i 
guel Prieto Ruiz, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—122) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

I EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Sebastián Martínez 

Escudero, contra "Industrial de Hierros, 
Sociedad Anónima" y otros, en reclama
ción por jubilación, registrado con el nú
mero 4.314 de 1979, se ha acordado ci
tar a "Industrial de Hierros, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 8 de febrero, 
a las diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, planta segunda, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 4, sita en la calle Orense, número 22 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "In
dustrial de Hierros, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—120) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Trinidad García 
Remón, contra "Cía. Metropolitano de 
Madrid" y otro, en reclamación por am
nistía, registrado con el número 5.619 
de 1979, se ha acordado citar a Trinidad 
García Remón, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 8 de fe
brero, a las doce horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, plan
ta segunda, de esta Magistratura de Tra
bajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba' de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Trini
dad García Remón, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—123) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Morera 
Orden, contra Isidoro Tello de la Vela, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 4.750 de 1979, se ha acor
dado citar a Isidoro Tello de la Vela, 
en ignorado paradero, áv fin de que com
parezca el día 11 de febrero, a las nueve 
treinta^ horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juico, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, planta segunda, de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos acto; 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Isido
ro Tello de la Vela (fábrica de ladrillos), 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T I M , O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 
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Madrid, a 20 de diciembre de 1979 . 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 2 1 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. -
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Benito Escalada 
López y otro, contra "Burner, Sociedad 
Anónima" y otros, en reclamación por 
despido, registrado c o n los números 
5 .173-4 de 1979 , se ha acordado citar a 
Gregorio Mingot Conde, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
11 de febrero, a las diez treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, planta segunda, de esta Magistra
tura de Trabajo número 4, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Gre
gorio Mingot Conde, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 0 de diciembre de 1 9 7 9 . — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 2 4 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providene'.c dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María José Pozas 
García, contra "Lucy, S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 5 .754 de 1979 . se ha acordado c i 
tar a María José Pozas García, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 23 de enero, a las diez treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendían lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
José Pozas García, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de diciembre de 1979 . -_ 
El Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . - - 5 0 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DÉ M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco López 
López, contra Francisco Qucvedo de Ce-
lis, en reclamación por despido, registra
do con el número 5.751 de 1979 rg. se ha 
acordado citar a Francisco Quevedo de 
Celis, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 25 de enero, a las nue
ve cuarenta y Cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los. actos de con
ciliación y, en su caso, de'juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, planta se
gunda, de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode

rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fran
cisco Quevedo de Celis, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de diciembre de 1979.-
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 5 L 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Carlos Fer
nández Martínez, contra Huan Shis y 
otros, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 3 .429 de 1979, se ha 
acordado citar a Huan Shis, "Huayan, So
ciedad Anónima" y Jorge S. Tgeng, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 11 de febrero, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, .que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 5, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con 
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Huan 
Shis, "Huayan, S. A . " y Jorge S. Tgeng, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1979 . 
El Secretario (Firmado).--El Magistrado 
de Trabajo ÍFirmado). 

(B .—10.806) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Asenjo 
López y otros, contra "Industrias de la 
Madera Ruiz Alvarez, S. A . " y otros, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los números 4 . 1 4 8 - 5 2 de 1979, se ha acor
dado citar a "Industrias de la Madera 
Ruiz Alvarez, S. A . " y otro, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 7 de febrerp, a las nueve cuarenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en* la Sala 
de Vistas, letra F, de esta Magistratura 
de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22 , debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "In
dustrias de la Madera Ruiz Alvarez, So
ciedad Anónima" y Luis Ruiz Alvarez, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1 9 7 9 . — 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B — 1 0 . 6 5 5 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Martín Peña, 
contra "Tubos Fábregas, S. A . " y otros, 
en reclamación por invalidez, registrado 
con el número 1.289 de 1979 , se ha acor
dado citar a José Martín Peña, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 5 de febrero, a las nueve cuaren
ta horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 6, sita en la calle 
Orense, número 22 , debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Martín Peña, con domicilio desconocido, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 3 0 de noviembre de 1 9 7 9 . — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 0 . 6 7 4 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme 
ro 6 de los de Madrid y su provincia 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antoliana Casero 
García, contra "Denbri, S. A . " , en re 
clamación por cantidad, registrado con 
el número 3 .575 de 1979 , se ha acorda
do citar a "Denbri, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
5 de febrero, a las once y veinte horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 6, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia, ci
tándosela para confesión en el acto del 
juicio, bajo apercibimiento, caso de in
comparecencia, de tenerla por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Denbri, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1 9 7 9 . — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B .—10.666) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Jiménez Arias, contra "Soria Greiner, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 4 . 6 6 4 
de 1979 , se ha acordado citar a María 
del Carmen Jiménez Arias, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
18 de febrero, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 6, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
del Carmen Jiménez Arias, con domicilio 
desconocido, se expide la presente cédu
la para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.664) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO , 
Don Marcelino Murillo Martín de l° s 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia-
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felicidad More
na González y otra, contra I. N . P. e Isa* 
bel Villalba Gasquet, en reclamación P° r 

desempleo, registrado con los números 
4 . 7 1 4 - 1 5 , se ha acordado citar a Isabel 
Villalba Gasquet, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 19 de fe
brero, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio* 
que tendrán lugar en la Sala de Vista 5 

de esta -Magistratura de Trabajo núme
ro 6, sita en la calle Orense, número 22. 
debiendo comparecer personalmente 0 

mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de Q u e 

intente valerse, con la advertencia de Qüe 

es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Isabel 
Villalba Gasquet. con domicilio descono
cido, se expide la presente cédula para 

su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1 9 7 9 . - ' 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado!. 

( B . - 10 .663) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de l ° s 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia-
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia G¡: nade* 
ro Delgado, contra Alfonso Ibáñez G*jfj 
cía, en reclamaron por despido, regis
trado con el número 3 .092 de 1979 . se 
ha acordado citar al demandado Alfonso 
Ibáñez García, en ignorjdo paradero, 
fin de que comparezca el día 13 de fe
brero, a las doce treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los retos 
de conciliación y, en su caso, de jv c ' 0 , 

que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 6, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente 0 

mediante persona legalmente apodcada 
y con todos los medios de nrueba de 
que intente valerse, en sustitución de I a 

obligación por resarcimiento de perjui
cios en sustitución de la obligación de 
readmitir e indemnización complementa
ria por los salarios de tramitación de
vengados para el supuesto de que, y n ° 
obstante el anterior requerimiento. p ° r 

la empresa demandada no se procediera 
ni acreditare la readmisión en debida for
ma, de conformidad todo ello a cuanto 
establece el artículo 3 7 del Real Decre
to-ley sobre relaciones de trabajo de ^ 
de marzo de 1977 . 

Y para que sirva de citación a A l 
fonso Ibáñez García, con domicilio des
conocido, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de diciembre 'de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El M i 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 0 . 6 6 0 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Muril lo Martín de los San

tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
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seguido a instancia de Francisco García 
Avala, contra "Shag Industrial, S. A . " , 
e n reclamación por cantidad, registrado 
con el número 3.224 de 1979, se ha acor
dado citar a "Shag Industrial, S. A . " , en 
inorado paradero, a fin de que compa
s e a el día 18 de febrero, a las once 
J diez horas de su mañana, para la cele-

r a c ' ° n de los actos de conciliación y, en 
S u caso, de juicio, que tendrán lugar en 
lJ¡ Sala de Vistas de esta Magistratura de 
l r abaj 0 número 6, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen-

e apoderada y con todos los medios de 
P/ueba de que intente valerse; con la ad-

e i"tencia de que es única convocatoria y 
fah d i c h o s actos no se suspenderán por 

"a injustificada de asistencia, 
i , Para que sirva de citación a "Shag 
"dustrial, S. A . " , con domicilio desco-
0 c 'do, se expide la presente cédula para 

, u Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
Provincia y colocación en el tablón de 

a nuncios. 
Madrid, a 30 de noviembre de 1979. -

dé T e C r e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 
'rabajo (Firmado). 

( B . — 1 0 . 6 7 3 ) . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

p. EDICTO 
0 n Marcelino Murillo Martín de. los 
r o n i O S ' M a S's t rado de Trabajo núme-

6 de los de .Madrid y su provincia, 
tad s a D e r : Oue por providencia die
sen? H

6 n el día de la fecha en el proceso 
con/ 3 i n s t a n c i a de "Mutua Yaborum". 
d e | losé Luis Rubiños, "Cía. Auxiliar 
cien3 n s t r u c c i ó n " y otros, en reclama-

incapacidad, registrado con el nú-
a " C 0 ' 

'edad L 

a "Co^ 6 3 7 d e 1 9 7 9 > s e n a acordado citar 
S ° c i e d m P a " í a A u x i l i a r d e , a Construcción, 
ro/a f

a d Limitada", en ignorado parade-
febre r o

l n d e q u e comparezca el día 20 de 
mafia..-' 3 ' a s n u e v e treinta horas de su 
de >ana, 

cc-nc Para la celebración de los actos 
q U e t ' C l l i a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
esta M d r a n l u § a r en la Sala de Vistas de 
sita

 a g i s t r a tu ra de Trabajo número 6, 
b ¡ e n ( j e n l a calle Orense, número 22, de-
d j a n t ° conaparecer personalmente o me-
c 0 n f D e r s o n a legalmente apoderada y 
i n t e

 0 d o s los medios de prueba de que 
es 6 valerse, con la advertencia de que 
no 

unica 
se convocatoria y que dichos actos 

de Te S u s Penderán por falta injustificada 
Para ' S t e n c i a - A l propio tiempo se le cita 
a p e r c

C i ° n f e s i ó n en el acto del juicio, bajo 
d e t

 i m 'ento, caso de incomparenecia, 
Y n e r l a por confesa. 

p a^¡ P a r a pue sirva de citación a "Com-
dad i u x i l i a r de la Construcción, Socie-
do, s

 l r r n t a d a " , con domicil o desconoci-
Publir e X p i d e * l a presente cédula para su 
Pro\- 3 C l ó n e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
a n u n c i o s

a y c o ' O C : l c i ó n en el tablón de 

E i ^ a d r ' d , a 14 de diciembre de 1979. 
d e í - e c [ e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

'rabajo (Firmado). 
( B . — 1 0 . 6 5 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

£ EDICTO 
°n Marcel.no Murillo Martín de los 

antos, Magistrado de Trabaja núme-
° 6 de los de Madrid y su provincia. 

t a ! | 8 0 saber: Que por providencia dic-
S e e

a • ,en e l día de la fecha en el proceso 
F e d° a instancia de Antonio Pastor 
C a

 n a "dez y Luis Martínez, contra "Pro-
des * ¡ l l m s ' S - A - " ' e n reclamación por 
52 r e g i s t r a d o con los núms. 3 .951-

se ha acordado citar a "Procan Films, °c'edaH A 
ro, a f . A nonima", en ignorado parade 
febrer

 d e q u e comparezca el día 26 de 
•ñafian0, 3 l a s nueve cuarenta horas de su 
d e ' C o

3 , Para la celebración de los actos 
que t P

C ! i i ó n y» en su caso, de juicio, 
de est [ 3 n l u § a r e n l a s a la de Vistas 
ro 6 2t a g i s t r a t u r a de Trabajo núme-
deb i e n d

 C n l a c a l l e Orense, número 22 . 
rnedi a n t ° c o m P a r e c e r personalmente o 
y C O n t . Persona legalmente apoderada 
intent S l o s m e d i o s de prueba de que 
es U n j

e V a ,erse, con la advertencia de que 
n ° s e ° a C O n v o c a t o r i a y que dichos acto; 
de a s i S t U S P e n d e r á n p ° r f a l t a injustificada 
Sue C Q

 e n t e - Cítese al propio tiempo para 
mParezca a prestar confesión judi

cial, de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a "Pro-
can Films, S. A . " , con domicilio descono
cido, se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1 9 7 9 . — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). ¿ 

( B . — 1 0 . 6 5 8 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gloria Ramiro 
Auensa, contra "Diamwhite Castillas, So
ciedad Anónima", en reclamación por des
pido, registrado con el número 4.888 de 
1979, se ha acordado citar a "Diamwhite 
Castilla, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 1 de febrero 
de 1980, a las diez cincuenta y> cinco ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 9, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de orueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 

I actos no se suspenderán por falta injus-
tifeada de asistencia. 

I Y para que sirva de citación a "Diam
white Castilla, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L dé* la provincia, y colo-

' cación en el tablón de anuncios. 
Madrid, a 12 de diciembre de 1979 .— 

El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.684) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Covadonga Panl
agua Tovar, contra "Acor Artes Gráficas, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 5.077 
de 1979, se ha acordado citar a Covadon
ga Paniagua Tovar, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día prime
ro de febrero de 1980, a las once horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura dé Trabajo 
número 9, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Cova
donga Paniagua Tovar, se expide la pre
sente cédula para su publicación en e! 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de diciembre de 1979 .— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.685) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alicia Ramiro Flo
res, contra Luis Manuel Rodríguez Ar-

mesto, en reclamación por despido, re

gistrado con el número 4 .797 de 1979. se 
ha acordado citar a Luis Manuel Rodrí
guez Armesto, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 12 de fe
brero, a las diez cincuenta y cinco horas 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación \\ en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Traba
jo número 9, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luis 
.Manuel Rodríguez Armesto, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de diciembre de 1 9 7 9 . — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). ' 

( B . — 1 0 . 8 5 5 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los. 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amadeo del Ala
mo Fernández, contra "Samper" (Hela
dos y Perritos), en reclamación por des
pido, registrado con el número 5.062 de 
1979, se ha acordado citar a Amadeo del 
Alamo Fernández, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 12 de fe
brero, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 9, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Amadeo 
del Alamo Fernández, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de diciembre de 1979.—-
El Secretario (Firmado).-—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 0 . 8 5 7 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Ramón Ca
ño López, contra "Ibanosa, S. L . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 6.806 de 1978, se ha acordado 
citar a "Ibanosa, S. L . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 29 
de febrero, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K, de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ibano
sa, S. L . " , se expide la presente cédula j 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L [ 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 7 de diciembre de 1979 .— 
El Secretario (Firmado).— El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 0 . 8 2 2 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Lupión Vera 
y otjfjs, contra "Compañía Auxiliar de 
la Construcción, S. A . " , en reclamación 
por cantidad, registrado con los números 
3 .871-77 de 1978, se ha acordado citar 
a "Compañía Auxiliar de la Construcción, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 29 
de febrero, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 
• Y para que sirva de citación a "Com

pañía Auxiliar de la Construcción, So
ciedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de diciembre de 1979 .— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(Bi—10.823) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Modesto Pina 
Romero, contra "Transportes Higmar. 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 6.153 
de 1978, se ha acordado citar a "Trans
portes Higmar, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 11 
de febrero, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra K, de esta Magistratura de Tra
bajo número 10, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Trans
portes Higmar, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de diciembre de 1 9 7 9 . — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 0 . 8 2 4 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Alegría 
Morato, contra "Soal, S. L . " e "Iviasa", 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 6 .100 de 1978, se ha acor
dado citar a "Soal, S! L . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
11 de febrero, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra K , de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad-
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vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Soal, 
Sociedad Limitada", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 .de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.830) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo número 13 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Hernán
dez Díaz y 12 más. contra "Ricardo A u 
gusto Español de Crespo. S. A . " ( R A E C , 
Sociedad Anónima), en reclamación por 
cantidad, registrado con los núms. 3.356-
468 de 1979, se ha acordado citar a " R i 
cardo Augusto Español de Crespo. Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 6 de marzo, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con 
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de V'stas. letra N , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 13, sita en la calle Orense, núm. 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de nrueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
nó se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ricar
do Augusto Español de Crespo, Sociedad 
Anónima" ( R A E C , S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la' provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—139) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Quintama 
Ortega, contra "Cipriano J. Suárez y Com
pañía. S. A . " , en reclamación por canti
dad, registrado con el número 2.942 de 
1979, se ha acordado citar a "Cipriano 
J. Suárez y Cía., S. A . " , en ignorados pa
raderos, a fin de que comparezcan el día 
14 de febrero, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de concilación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de V.s-
tas, letra L, de esta Magistratura de Tra
bajo número 14, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cipria
no J. Suárez y Cía., S. A . " se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.692) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-, 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Molinos Bra

vo, contra "Molherms, S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 2.955 de 1979, se ha acordado 
citar a "Molherms, S. A . Construccio
nes", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 14 de febrero, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, pa
ra la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra L, de 
esta Magistratura de Trabajo número 14, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M o l 
herms, S. A . de Construcciones", se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 6 de diciembre de 1979. -
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

íB.—10.693) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Bernardo 
de Quirós y otro, contra "Laboratorios 
Issichrome, S. A . " , en reclamación por 
cantidad, registrado con los núms. 2.507-8 
de 1979, se ha acordado citar a "Labora
torios Issichrome, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
19 de febrero, a las diez y diez horas de 
su mañana,, para la celebración de los 
actos de conciliación y, 1 en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L, de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Labo
ratorios Issichrome. S. A . " , se expide la 
present|! cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1979.— 
El Secretar¡¡p (Firmado).— El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—144) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Duran Mo-
gío y otro, contra José Benjumea Duarte, 
en reclamación por despido, registrado 
con los números 3.767-8 de 1979, se ha 
acordado citar a José Benjumea Duarte, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 19 de febrero, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra L, de esta Magis
tratura de Trabajo número 14, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Benjumea Duarte, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1979.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado)'. 

(B—146) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo número 14 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana María Sán
chez Díaz, contra Evaristo Alonso Alon
so, titular de sala de fiestas "Yul i a" , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 4.079 de 1979. se ha acorda
do citar a Evaristo Alonso Alonso, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 26 de febrero, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L , de esta Ma
gistratura de Trabajo número 14, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de' asistencia. 

Y para que sirva de citación a Evaris
to Alonso Alonso, titular de sala de fies
tas "Yul ia" , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). (B.—10.866) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

• EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.160-68/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Ana 
María Vaquerizo García y otros, contra 
Juan A . Izquierdo López, titular de "Con
fecciones Gel" , sobre despido, con fecha 
8 de noviembre de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:. 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sustituye la obliga
ción de readmisión de los actores impues
ta a la demandada por el resarcimiento 
de perjuicios, declarándose extinguida con 
esta fecha la relación laboral, con abono 
de los salarios de tramitación hasta el 
día de hoy, señalándose como indemniza
ción por el perjuicio sufrido por los ac
tores al negarse su readmisión por la em
presa la suma de 95.600 pesetas a Ana 
María Vaquerizo García, 66.900 pesetas 
a Ana María Alonso Marcos, 42.500 pe
setas a María de los Angeles Blanco Ol 
medo, 17.300 pesetas a Pilar García Se
villa, 144.900 pesetas a Marcelina Valero 
Martínez, 231.200 pesetas a Teresa Va
lero Martínez, 14.334 pesetas a María del 
Mar Rubio González, 13.200 pesetas a 
María Concepción Sánchez y 14.334 pe
setas a Isabel Berjano Redondo, a cuyo 
pago expresamente se condena a la em
presa Juan A . Izquierdo López. 

Y para que sirva de notificación a 
Juan A . Izquierdo López, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 30 de noviembre de 1979.—El Secreta
rio, Pilar Lóoez Asensio. 

(B.—10.290) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Sentencia número 314.—En Madrid, a 

2 de octubre de 1979.—El ilustrísimo se
ñor don Conrado Durántez Corral, Ma
gistrado de Trabajo número 16 de los de 
Madrid, ha visto los presentes autos se
guidos por María Antonia Plaza Cortés 
y otros, frente a "Confecciones Fesdey", 
representada por su Letrado don Tomás 
Javier García López, según poder que 
consta en autos, en reclamación por can
tidad; y 

Resultando que el 27 de junio de 1978 
los actores presentaron escrito de deman
da ante la Magistratura de Trabajo De- • 
cano de Madrid, que en turno de reparto ' 
correspondió a la número 16. Admitida 
a trámite dicha demanda se señaló para 
la celebración del juicio oral la audiencia 
de* día 1 de octubre de 1979 en que 

comparecieron los que en el acta a 

ció se dicen, haciendo las alegaci° 0 ^ 
practicando las pruebas que figura 
la misma; y 

Resultando probado y así sev decía* • 
Primero. Que los actores que e ^. 

causa accionan han venido traba) J 
para la demandada con la antigüedad, 
larios y circunstancias personales y P 
fesionales que en sus respectivas dern 
das figuran, que por no contradicha» 
dan por reproducidas en evitación de 1 

tiles repeticiones. • 
Segundo. Que la empresa demand 

durante el acto de la vista, se ha a " a í l . ¡.. 
a la pretensión de los actores, reconocí ̂  
do corno debidas las cantidades 0,^ 
autos se reclaman y computables un ' 
mente hasta la fecha que consta en 
demanda. 

Resultando que en la tramitación 
los presentes autos se han cumplid 0 

prescripciones legales. . c Y 

Considerando que habiéndose PTCfp 
do en autos la situación orocesal del 

Considerando que habiéndose p r 

3 en autos la situación procesal de 
namiento, con los requisitos perfecci ^ 
dores de tal supuesto procesal al 
así operado expreso y total a las P r e

ej| 0, 
siones de los demandantes, es p ° r „. 
quedan eximidos en base a la aquie5 ^ 
cia de la demanda, a su reclamación ^ 
la carga probatoria y la que estarán * g 
gados por aplicación deí artículo 
del Código Civ i l , lo que consecuentem ^ 
produce el efecto respecto al juzgado ^ 
dictar sentencia, acorde en un todo 
laS pretensiones en la demanda ejer 
das. ¿t 

Visto las disposiciones final p r i m e r a , c l ) . 
la ley, de Procedimiento Laboral, art ̂  
lo 1.541 de la ley de Enjuiciamiento^ y 

vil y demás disposiciones de gene* 
especial aplicación. 

Fallo: Que estimando las demanda»^ 
autos interpuestas por los actores IJ" 
a la empresa "Confecciones Fresdey • fl 

bre cantidad, debo condenar y c ° n

b o n * 
a la mencionada demandada a que a 
a los actores las siguientes sumas: A , 
gelines Maldonado Diez, 5.100 peseta* 
Gloria Azorín Donnati, 26.580 P e s e t

n pe-
María Lorenza Pulido Boyero, 8 , 8 pe
setas; a Felisa Coloma Rey, 25.300 P ^. 
tas; a Rufino Zamorano Mora. 
setas; a Rufino Pínchete Fuente, 2o- | 
pesetas; a Conrado Adrados Mar ti 
35.840 pesetas; a Maravillas Degea ^ 
cía, 5.100 pesetas; a Juan Antonio ^ 
José Sánchez, 34.320 pesetas; a Jesús _ 
mírez Castaño, 35.066 Desetas; a J E 
Gordillo Calvo, 21.022 nesetas; a > , 
gros Lumbreras Díaz, 21.022 pesetas- « 
Petra Sacristán París, 21.022 pesetas- } 

Pilar Sánchez Lozano, 21.022 pcse 4 2 ^; 
Carmen Sanz Cabalero, 21.022 P e S ^ 
a Antonia Plaza Cortés, 21.022 pe*e

 o ¿ . 
Carmen Sanz Cabalero, 21.022 P e 

a Antonia Plaza Cortés, 21.022 pe-
a Amparo del Pozo Jiménez, 2\-0~¿

 e $ e . 
setas; a Juana Mota Mota, 21-022 P p¿-
tas; a Patrocinio Fresnillb Izquierdo, 
setas 21.022; a Irene Macayo 0 r m

 a yo 
21.022 pesetas; a María Puerto M a C J , 
Ormeño, 21.022 pesetas; a Rosario L 
Alonso, 2L.022 pesetas; a María del 
men de-las Morenas Ruiz, 21-022^P 
tas; a Carmen Marcos Ajates, 21.02* 
setas; a María Luisa Ramírez Alvir* -fl. 
setas 21.022; a Angeles Rodríguez => 
chez, 21.022 pesetas; a Rosario Ben^ 
Orejuela, 21.022 pesetas; a Juana \ a

n ¿ -
Muñoz, 21.022 pesetas; a María José , p 

gea García, 21.022 pesetas; a E n c a r n a ^ 
Ocaña Chamorro, 21.022 pesetas; 3 ^ . 
resa Díaz Maroto Aparicio, 21.022 
tas: a Carmen Macayo Ormeño, 2 
pesetas; a María Polo Rodríguez, ^ '{y 
pesetas; a Antonia Domínguez San 
mia, 21.022 Desetas; a Antonia c

 f . 
'Aranda. 21.022 nesetas; a Domitila l*\ 
tín Martín, 21.022 Desetas; a Concep c

 % 

Panadero Fernández, 21.022 pesetas, i 
María del Carmen Carrión Sánchez. ^ 
setas 21.022, por los concentos recia 
dos, y a Eloy Eibar Vigi l , 34.160 P e s C

 a r . 
Notifíquese esta resolución a las y 

tes, advirtiéndoles de que contra la t , 
ma no cabe recurso alguno.—Así por 
mi 
lo piuuu.ncio, manao y . 
Conrado Durántez, (Rubricado.) , |a 

Publicación.—Leída y publicada fu ^ . 
anterior sentencia por el ilustrísimo 
ñor Magistrado que la suscribió, ce lep^ . 

nyj ».auc ICLUISO alguno. /\¡»l F*" ÉOL 
n i sentencia, definitivamente Juzg 3 1 ^; 
o pronuncio, mando y firmo.—Firmad • 

dose audiencia pública. Doy fe.— 
do: Pedro Antonio Domínguez. ( R u t ) 

cado.) 
( B.—10.297) 



B. O. p. JUEVES 10 DE ENERO DE 1980 Pág. 9 

PROVIDENCIAS JUDICALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

los autos de juicio ejecutivo que i 
.* s'guen en este Juzgado de primera 

Rancia número dos con el número cua-
°cientos treinta y ocho de mil nove
mos setenta y nueve, que seguidamen-

I s e Racionarán, se ha dictado la sen-
nc,a C u y o encabezamiento y parte dis-

Pcsitiva dicen como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de noviembre de 
i novecientos setenta y nueve.—El ilus-

vón l n\° S e ñ o r d o n I u a n Manuel Sanz Ba-
Magistrado-Juez del Juzgado de pri-

Pita? í n s t a n c i a número dos de esta ca-
habiendo visto los presentes autos 

luicio ejecutivo seguido entre partes: 
rior'ü 8 ' C O m o demandante; "Banco Exte-
ei p E s P a ñ a , S. A . " , representado por 
otra U r a d o r s e ñ o r A l f a r o Matos, y de 
caltr C c m ° d e m a n d a d a , la sociedad "So-
ni H f

E s P a n o l a , S. A . " , sin representación 
haber comparecido en 
declarada en rebeldía, autos h n P ° r n o 

sobre h a l l á n d ° s e 
Pago de cantidad. 

Q Fallo 
l a n t g e , d e D o mandar y mando seguir ade 
s 0 c i p . * ejecución despachada contra la 
ciend " S o c a l t r a Española, S. A . " , ha-

0 trance y remate de los bienes em-

JUZGADO N U M E R O 2 

EDICTO 

8o K 

saber: Que en este Juzgado se 
con e f~ . f . ^ ' e n t e d e suspensión de pagos 

d 0 -T U a n M a n u e l Sanz Bayón, Magistra-
H " , U 5 Z de primera instancia número 

u s de esta capital. 

s . 8 u e a g

p ° S a b 

c i n c Q ' n u mero mil trescientos treinta y 
a instn m i l n o v e c i e n t o s setenta y nueve, 
Or t i z . p C J a d e l Procurador don José Luis 
de i a

 ñ a v a t e y Puig-Mauri, en nombre 
l a C i 0 n

 e n t i d a d mercantil "Montesa Insta-
a | 0 S S. A . " , lo que se hace público 
d e V e i

 l n e s del artículo cuarto de la Ley 
v e j n t j i l t l s é l s de julio de mil novecientos 
fecha

 q u e p o r providencia de esta 
clarac-S-e b a t e n i d o por solicitada la de-
Sos d e

0 l H d e l e s t a d o de suspensión de pa-
rniciü • c n a entidad, que tiene su do-
nerai,*s- C n e s t a capital, avenida del Ge-
bié n (j l m ° » número doscientos siete, ha
les a j S e nombrado Interventores judicia-
nuei y ? ^ a n u e l Ojeda Venero y don Ma-
a c reed ,y i , a> titulares mercantiles, y al 

D a ¿ ° r "Banco Guipuzcoano". 
rnii n Q

 e n Madrid, a tres de octubre de 
cretarj^^ntos setenta y nueve.—El Se
de D r i ° firmado). — El Magistrado-Juez 

m e r a instancia (Firmado). 
ÍA.—22.911) 

JUZGADO N U M E R O 2 

l>0n j u EDICTO 
d ( Huez ^ a n u e ! S a n z Bayón, Magistra
dos H« primera instancia número 
H a g Q

 e e s t a capital. 
saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se siguen con el núme
ro mil cuatrocientos cuatro de mil no
vecientos setenta y cinco, a instancia del 
Piocurador don Adolfo Morales Vilano-
va, en nombre y representación de la 
compañía "Metalúrgica de Santa Ana, So
ciedad Anónima", contra don José Para
da Aranguren, sobre reclamación de can
tidad, he acordado en providencia de es
ta fecha sacar a la venta en pública su
basta la máquina pala cargadora "Miau-
bishi", modelo B5-3, número de bastidor 
22971 y número de motor 33254, que ha 
sido valorada pericialmente en la canti
dad de cincuenta mil pesetas, que servi
rá de tipo para esta primera subasta. 

Que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el primer piso 
del edificio de la plaza de Castilla, el 
día once de febrero próximo, y hora de 
las once de su mañana. 

Se advierte a los postores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que pre
viamente se consigne en este Juzgado 
o en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento, por lo 
menos, del valor fijado a dicho bien mue
ble embargado. 

El remate podrá ser a calidad de ce
derse a tercero. 

Madrid, a veinte de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—23.268) 

mera instancia número dos, sito en la 
plaza de Castilla, sin "número, Madrid, 
el día veinticinco de enero próximo, a las 
once de su mañana, para absolver posi
ciones bajo juramento indecisorio, bajo 
apercibimiento de ser declarado confeso 
si no comparece a esta segunda citación. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veintiuno de diciembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—23.368) 

cUrrf f ° s y con su producto entero y 
teri 0 r A p a § 0 a s u a c r e e d o r "Banco Ex-
diecis- E s P a ñ a ' S- A . " la cantidad de 
i m P o r ! t

e t e "nilones quinientas mil pesetas, I 
bi 0

 d e l principal de la letra de cam- ¡ 
gas to s

r e 5 e n t a d a con la demanda, más los 
ter e s e s , - D r o testo de las mismas, los in-
costas

 § a l e s desde la fecha de ésta y las 
dem a n'o^U e expresamente se imponen a la 
que D o ^ 2 ' — A s i p o r e s t a m ' s e n t e n c i a ' 
le ' a rebeldía de la demandada se 
artíC uj l c a r ^ e n la forma prevenida en el 
ley <j p

S e t ecientos sesenta y nueve de la 
niando , u . i c i a m i e n t o Civi l , lo pronuncio, 
y°n rt>y, I i r r n o.—Juan Manuel Sanz Ba-

Y" lubricado.) 
ció n en^ C ' ^ n d e q u e s ' r v a d e notifica-
dada "c ^ a ' ^ o r m a a la sociedad deman-
!a pres r a E s P a ñ o l a , S. A . " , extiendo 
I.ET, iV Q n t e P a r a so inserción en el Bo-
en M A F 4 , Í C L A 1 - d e 'a provincia, que firmo 
de 

mil n

 3 v e m t i o c n o d e noviembre 
Secrpt n ° V e c i e n t o s setenta y nueve.—El 

C r e t a r >o (Firmado). 
(A.—22.901) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio de menor- cuantía número cien
to dos de mil novecientos setenta y nue
ve, promovidos por "Banco de Gredos, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Pinilla Peco, contra don 
Ramón Corral López, representado por el 
Procurador señor Vázquez Guillen, y 
otros rebeldes, sobre reclamación de can
tidad, se cita por segunda vez al deman
dado rebelde don José Chamorro García, 
que se halla en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado de pri-

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos número mil cuatrocientos se
senta y cinco de mil novecientos setenta 
y siete, promovidos por "Internan, S. A . " , 
representada por el Procurador don José 
Luis Ortiz-Cañavate, con "Tuboluz, So
ciedad Limitada", sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días hábiles, lo siguiente: 

Una máquina de hacer bobinas, marca 
"Aumann", número 67318. 

Una taladradora marca " A . N . K. D." , 
sin número visible, con motor eléctrico 
acoplado. 

Dos prensas de mano marca "Jujote", 
sin número visible. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, sin número, se ha señalado el día 
primero de abril próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de setenta y cinco mil 
pesetas, en que han sido valorados peri
cialmente, y no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se 
encuentran en poder de la propia de
mandada "Tuboluz, S. L . " , domiciliada 
en esta capital, calle Sombrerería, núme
ro catorce. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veintisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—23.300) j 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Ma
drid, en providencia dictada en los autos 
de juicio ejecutivo número ciento cua
renta y uno de mil novecientos setenta 
y nueve, seguidos por don Francisco 
Blázquez Aroca, contra don Julio Morales 
López, tiene acordado sacar a subasta 
por primera vez, término de ocho días 
y precio de tasación, los siguientes bie
nes que le fueron embargados al deudor: 

Una máquina marca "Bremen", para 
coser alambre, con motor acoplado de 
1/4 HP. , tasada en 60.000 pesetas. 

Otra máquina de las mismas caracte
rísticas que la anterior, tasada eh 60.000 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día treinta y uno de enero próximo, 
a las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del precio 
de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que los bienes están depositados. 
Dado en Madrid, a diecinueve de di

ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.429) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número setenta y tres de mil no
vecientos setenta y siete, se tramitan au
tos a instancia de " E l Triunfo, S. A . " , y 
en su nombre el Procurador señor Mar
tínez Diez, contra don Angel Hernández 
González, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
se acordó sacar a subasta por segunda vez 
los bienes embargados como de la propie
dad del demandado, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, que después se 
describirán, habiéndose señalado para que 
la misma tenga lugar el día once de marzo 
próximo, a las once horas, en la Sala .au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, de esta capital, 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Que no podrán hacerse posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación que sirve de tipo a la su
basta. 

Y que los autos y los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación regis-
tral, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Fincas objeto de subasta 
1. " Local comercial dedicado a bode

ga, sito en la calle Cervera, número 12, 
de esta capital, de 47,17 metros cuadra
dos, que linda: al frente o entrada, con 
patio jardín; derecha, con local comer
cial B ; izquierda, la carretera de Fuen-
carral a Hortaleza y la casa número 11, 
y fondo, la carretera. Tasada en novecien
tas cuarenta y tres mil cuatrocientas pe
setas. 

2. ° Local comercial dedicado a man
tequería, sito en la calle Cervera, núme
ro 12, de esta capital, de 62,38 metros 
cuadrados, que linda: frente o entrada, 
con patio y casa número siete de la ca
rretera; izquierda, el local comercial A , 
y fondo, la carretera. Tasada en un mi
llón doscientas cuarenta y siete mil seis
cientas pesetas. 

Y para su publicación en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y provincia de Ma
drid, periódico diario " E l Alcázar", de 
esta capital, y fijación en el sitio públi
co de este Juzgado, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.298) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número mil cuatrocientos dieci
siete de orden de mil novecientos setenta 
y ocho se sigue expediente promovido 
por la entidad mercantil "Watiolux. So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, avenida de Portugal, número ciento 
setenta y siete, dedicada a la proyección 
y ejecución de montajes eléctricos e ins
talaciones, en cuyo expediente, por auto 
del día de hoy, ha sido aprobado el con
venio formulado por los acreedores a di
cha entidad suspensa en la Junta general 
de acreedores que se celebró en el mismo, 
consistente dicho convenio en la entrega 
a sus acreedores de la totalidad de su 
activo para pago de la totalidad de sus 
débitos, recibiéndolas dichos acreedores 
y dándose por saldados y liquidados con 
la recepción de la totalidad de los bienes 
que forman el conjunto patrimonial to
tal de la entidad suspensa, liquidación que 
se llevará a efecto por las personas físicas 
que designen los acreedores mercantiles 
"Intercontinental, S. A . " , "Guerin. S. A . " 
y "Suministros Eléctricos Madrid, S. A . " , 
habiéndose mandado a todos los intere
sados a estar y pasar por dicha declara
ción. 

Lo que se hace público ñor medio del 
presente, que se fijará en el local de este 
Juzgado y se insertará además en el "Bo
letín Oficial del Estado", en el de esta 
provincia y en el periódico diario " E l 
Alcázar". 

Dado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.899) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote. Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy en el expediente 
número mil quinientos diecisiete de orden 
de mil novecientos setenta y nueve, se 
ha tenido por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos de la compañía mer
cantil "Rotor Ibérica, S. A . " , domiciliada 
en Madrid, calle de Anastasio Herrero, 
número dieciséis, dedicada a la fabrica
ción y venta de motores eléctricos para 
usos industriales, aparatos electrodomés
ticos, electromecánicos y cualesqui e r a 
otros fines, si bien en la realidad ha cen
trado su actividad en la fabricación de 
maquinaria para la construcción naval, 
muy especialmente purificadores de acei
te, habiéndose decretado la intervención 
de todas sus operaciones y nombrados 
Interventores judiciales a los Profesores 
Mercantiles don Rafael Figueroa Ibáñez 
y don Antonio Quinzá Marcos, mayores 
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de edad y vecinos de esta capital y con 
domicilio, respectivamente, en la calle de 
Rigel, número cinco, y Alcalde López Ca
sero, número quince, y al acreedor de 
importancia don Mariano Cordero Alva
rez, mayor de edad y vecino de Madrid, 
con domicilio en la calle de Palencia, nú
mero treinta y siete. 

Dado en Madrid, a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve.—• 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.900) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Eri virtud de p"ov ;dencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el número ciento ochenta y siete de 
mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de "Herminio Herráiz, S. A . " , re

futada por el Procurador don Felipe 
Ramors Cea, contra don Angel Rodríguez 
Martín, sobre reclamación de cuarenta 
y cinco mil cuatrocientas pesetas, más in
tereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que se 
encuentran depositados en poder del mis
mo, en ')? avenida Donostiarra, número 
uno de esta capital, y que son los si
guientes 

Una cafetera sin marca visible, eléc
trica, a gas, tasada en 8.000 pesetas. 

Un televisor marca "Emerson", de 23 
pilcadas, con U H F , tasado en 9.000 pe
setas. 

Un televisor marca "Sears", de 17 ó 
19 pulgadas, con U H F , tasado en 7.000 
pesetas. 

U n frigorífico marca "Sears", de 210 
litros, tasado en 6.000 pesetas. 

Un molinillo de café marca "Faema", 
tasado en 2.000 pesetas. 

Tres cajas de champán, de 12 botellas, 
"Segura Viudas", tasadas en 3.600 pe
setas. 

Tres cajas de vino "Peñascal", de 12 
botellas, tasadas en 1.800 pesetas. 

Un tocadiscos, compuesto de plato 
marca "Ognosson". con amplificador mar
ca "Akay" . estereofónico, tasado en 8.000 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 1 

audiencia de este J"zgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día quince de febre
ro próximo, a las once horas, bajo las < 
condiciones siguientes: 

Servirá de tino para la subasta la can-
tdad de cuarenta v cinco mil cuatrocien- | 
tas pesetas, en que fueron tasados los 
expresados bienes muebles, con la reba
ja del veinticinco por ciento. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide e! 
presente en Madrid, a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos setenta v nue
ve.—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—23.329) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En los autos que se tramitan en el Juz
gado de primera instancia número cinco 
de esta capital, con el número cuatro
cientos veintidós de mil novecientos se
tenta y nueve-A, a instancia de doña Jua
na Salas Santandréu, representada por el 
Procurador señor Reynolds, con don Ma
nuel Parejo Bonifacio, sobre ejecución a 
efectos civiles de sentencia dictada por 
el Tribunal Eclesiástico, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Moreno.—Madrid, veinti

dós de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.—Dada cuenta: El ante
rior escrito, con la fotocopia autenticada 
de la sentencia del Tribunal Eclesiástico, 

únanse a los autos de su referencia. Dése 
traslado de la petición del escrito inicial 
al marido don Manuel Parejo Bonifacio 
para que dentro del plazo de seis días 
pueda alegar lo que estime conveniente, 
y dado se desconoce su domicilio, practí-
quese la notificación por edictos, fijándo
se una cédula en el sitio de costumbre de 
este Juzgado y expidiéndose otra para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, que se entregará al Procura
dor señor Reynolds.—Lo mandó y firma 
Su Señoría; doy fe.—Moreno'.—Ante mí: 
Joaquín Revuelta. (Rubricados.) 

Las peticiones del escrito inicial son: 
La separación de los cónyuges por tiempo 
indefinido: que los cuatro hijos del ma
trimonio sean puestos bajo la patria po
testad, guarda y custodia de la esposa, 
cónyuge inocente; que ambos esposos re- ' 
cuperen la plena administración y dispo- ¡ 
siejón de sus bienes y la disolución de la • 
sociedad de gananciales; la conservación 
por el cónyuge inocente del derecho a los I 
alimentos, y la anotación de la sentencia ¡ 
en el Registro Civi l correspondiente. 

Y para que sirva de notificación a los 
fines y término acordados a don Manuel 
Parejo Bonifacio, expido la presente para i 
su publicación en el BOLEJI .N O Í < AI. de 
esta provincia, en Madrid, a veintidós de j 
noviembre de mil novecientos setenta y ¡ 
nueve.—El Secretario (Firmado). 

(A.—22.858) | 

subsistentes, entendiéndose que el remá
tame los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dado en Madrid, 
a catorce de diciembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—23.187) 

nú-

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
| / 'do con el número mil cuatro-A de j 
mil- novecientos setenta y ocho, a instan- I 
cia del Procurador señor Moreno Doz, 
en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma-
drid, con don Carlos Rodríguez Serrano 
y su esposa doña María de los Angeles ¡ 
Robles Calderón, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa- ' 
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente: 

Finca número dos. Tipo A T V B , vivien- ¡ 
da número dos de la planta baja de la | 
torre número seis del barrio de Santa 
María, término municipal de Madrid, an
tes Hortaleza. compuesta de vestíbulo, es
tar-comedor, tres dormitorios, cocina, ba
ño, aseo, terraza y tendedero. Ocupa una 
superficie construida de 93 metros 75 
decímetros cuadrados. Linda: superior, 
vivienda dos de la planta primera; infe
rior, locales de comunidad: frente, rella
no de escalera, caja de ascensores y por- , 
tería: derecha, línea de fachada; fondo, | 
línea de fachada, e izquierda, vivienda 
número uno. Cuota: un entero 54 centé
simas por 100 (1,54 por 100). Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 12 de Madrid, al tomo 547. libro 
164, Hortaleza. folio 157, finca 13.089, 
inscripción primera y segunda y la hi
poteca inscripción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso segundo, se ha señalado el día veintisie
te de febrero próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

novecientas treinta mil pesetas, no admi- ¡ 
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe-irán los licitadores consignar previamen

te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de ésta capital, en juicio eje
cutivo número trescientos ochenta y dos 
de mil novecientos setenta y siete-O, pro
movido por el Procurador señor González 
Valdenábano, en nombre de "Sefieitesa 
Financiaciones, S. A . " , contra don Ju
lio García Jauriac, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en pública su
basta y por primera vez, los siguientes 

I bienes: 
U n tresillo, compuesto de sofá de tres 

plazas y dos sillones, tapizados en seda 
jaspeada en azul claro, al parecer estilo 
Luis X V . 

Una mesa redonda, de centro, hacien
do juego con lo anterior, con tapa de 
mármol, piedra de ocus, que se encuen
tra rota. 

Un er.pejo rectangular, de 0,90 por 0,40, 
aproximadamente, y consola con base y 
cubierta de mármol piedra como el an
terior. 

Una lámpara con cristal, de tres o can
co luces. 

U n sinffonier estilo, con cuatro cajones 
en su inferior, puerta y otro cajón en su 
parte superior, con cubierta de mármol 
blanco. 

Una l ibrera de dos cuerpos, de cinco 
metros por tres de alto, con departamen
tos y cuatro cajones, en madera corriente. 

Una mesa de despacho, con tres cajo
nes y cubierta de mármol jaspeado, en 
tono oscuro. 

Una butaca orejera, tapizada en skay 
rojo. 

Otro mueble estantería, de 0,90 de 
frente, con puertas en su lado inferior 
y compartimento en su lado superior. 

Una lámpara de pie, con pantalla. 
Otro mueble sinffonier, de siete cajo

nes en madera corriente, de 1,10 de alto 
por 0.35 de frente. 

U n mueble bargueño imitando en su 
frente un tríptico religioso, barnizado es
tilo antiguo. 

Un cuadro con marco, figurando un 
barco en relieve, hecho a mano, con me
tales. 

Un televisor marca "Francis", de 24 
pulgadas. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día veintiocho de enero 
del próximo año, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta en 
la suma de cincuenta y nueve mil tres
cientas'pesetas, en que han sido tasados, 
no admitiéndose postura alguna que no 
cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores el diez por ciento" de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
tidós de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—23.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTQ 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 

i Magistrado-Juez de primera instancia 0 
! mero seis de esta capital, en P r ° c e ¿ . 

miento sumario con el número mil cíe» 
to trece de mil novecientos setenta ) 

• ocho, promovido por el Procurador sen 
' Domínguez, en nombre del "Banco 

Crédito Industrial, S. A . " , contra 
moción Artesana, S. A . " , sobre efecto 

¡ dad de un crédito hipotecario, se s a c a 

la venta en pública subasta y por segu 
da vez, la siguiente finca: <f. 

Haza de tierra calma de riego, en *m 
mino de Atarfe, pago del Lunes, de c ' 
bida 23 marjales, seis estadales, e £ l u l V 

lentes a una hectáreas, 21 áreas, 82 ce 
tiáreas y 42 decímetros cuadrados. L l 

da: Norte, tierras de doña Josefa R u ' ' 
Sur, otras de don Miguel Enríquez y j 1 

rederos de don Agustín Luna; Este, ^ 
más de doña Josefa Ruiz y doña Ma 
Luisa Castro, y Oeste, la vía estrecha 
la Sociedad General Azucarera y v u 
de Riego. Inscrita en el Registro de 
Propiedad de Santa Fé, al folio 51 . 
tomo 1.072 del archivo, libro 1°° ., f l 

Atarfe, finca número 5.528, inscrip c l° 
primera. 

Con posterioridad y mediante e s C r l j e 

ra otorgada en Pinos Puente el 29 
abril de 1975. ante el Notario de San 
Fé don Manuel Espinosa Cabezas, se ° 
claró en la descrita finca la s i § u i e

f g C . 
obra nueva, que quedó expresamente a1 

ta a la hipoteca antes citada: . 
1. ° Edificio de naves de producción' 

Se compone de cuatro naves de d¡m^ 
siones cada una de ellas de 40 met 
por 12 (480 metros cuadrados). disp u ̂  
tas contiguamente en forma sensiblem* 
te de espiga. Dichas naves están c ° 
truídas con estructura metálica, c e ^ . 
mientos dobles con cámara de aire, 
bierta de fibrocemento y cielos r a S ° s

s 0 . 
placas de fibra de vidrio aislante. ^ a 

lería es de terrazo sobre firmes de n 
migón. La carpintería es metálica con g r ^ 
superficie acristalada. La extensión t 0 

de dicho edificio es de 1.920 metros cu 
drados. . . 

2. ° Edificio de nave para alm a Cj*. 
Está compuesto por una nave de 96 n» 
tros por 10, o sean, 960 metros cu 
drados, cuyas características de conste 
ción son idénticas a las anteriores. 

ES' 
3 ° Nave de servicios y oficinas, 

tá compuesta de dos plantas c o m p ^ 
mente construidas, con una superficie ^ 
40 metros por 12. Su construcción 
con estructura metálica y cerramientos 
bles de cámara de aire. La cubierta e s ^ e 

teja árabe dispuesta sobre forjado 
hormigón. Las solerías de terrazo so 
firme o forjados de hormigón. La carp 
tería metálica al exterior y madera 
interiores. Está distribuida y adaptada 
ra albergar los servicios y vestuarios 
personal, lavabos, comedor y bar, sala P 
ra Médico y sala de juntas. Igualme ^ 
alberga las oficinas, despachos, sala 
i 11 n t J C ovnnrloJA- oorv'lCl ba* 
juntas, exposición, etc., con sus serví 
independientes^ Su superficie en a I T l 

plantas es de 960 metros cuadrados. 
4.° Nave para secadero y c a l d e r * * 5 

Su construcción es similar a las n 

de producción, con estrutura metal' c^ ( 

cerramientos de doble tab'que, ci'bi 
de fibrocemento y solería de norrnig° n ' s 

leteado, contando en la cámara y t e ^ c ¡ e 
con aislamientos térmicos. Su supe1*1^ 
es de 81 metros cuadrados —18 m e 

pof cuatro y medio. 
Inscrita en el mismo Registro, ^ in 

do parte integrante de la total desC' 
ción de la finca anterior número 5.5- • 

Se hace constar que la hipoteca s e ^ $ 

tiende a cuanto mencionan los a r t l C l

n C e 
ciento nueve, ciento diez y ciento 0

 e 

de la ley Hipotecaria y doscientos Q 1 " ^ 
de sû . Reglamento, según la estipula 
séütima la pcpritnm A «-.o aforto e 

itr*" 
séptima de la escritura. A tal efecto 
te emplazada en dicha finca, entre o 
la maquinaria que se relaciona en ' a S j j0-
tas de presencia autorizadas por los 
tarios de Pinos Puente don Casimiro 
cía Jiménez y don Manuel Espinosa ^ 
bezas. en fechas veinticinco de abn ^ e 

mil novecientos setenta y tres, cuatro^ 
enero de mil novecientos setenta y c . 
tro y veintinueve de abril de mil n 
cientos setenta y cinco, bajo los núm 
cuatrocientos tres y catorce del P r 0

 t0> 
lo del señor García Jiménez y quim e 

ochenta y cinco del de don Manuel 
pinosa Cabezas, respectivamente. , g 

Para cuyo remate, que se celebraba 
la Sala audiencia de este Juzgado. 

< 
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e n la plaza de Castilla, segunda planta, 
s e na señalado e l día dieciocho de febre
ro del próximo año, a las once de su ma-
Qana, haciéndose constar: 

vue dicha finca sale a subasta en l a 
s t m a de diecocho millones setecientas 

r e s m d ciento veinticinco pesetas, que 
®s el setenta y cinco por ciento del tipo 
Q e l a primera, no admitiéndose postura 

guna Que sea inferior a dicho tipo. 
Que para tomar parte en la misma de-

, e r á consignarse previamente por los l i 
m a d o r e s el diez por ciento de dicho 
dos°' S ' n C U ^ ° r e a - u ' s ' t o n 0 s e r ^ n admiti-

Que el remate podrá hacerse a calidad 
e ceder a un tercero. 

Uue los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
I e l artículo ciento treinta y uno de la 
ey Hipotecaria, están de manifiesto en 

l a Secretaría. 
Que se entenderá que todo licitador 

cepta como bastante la titulación. 
. Y Que las cargas o gravámenes ante-

a ]

0 r e s y los preferentes, si los hubiere, 
crédito del actor, continuarán subsis-

] o

n t es , entendiéndose que el rematante 
S acepta y queda subrogado en ia res

ponsabilidad de los mismos, s i n destinar
la *j u extinción el precio del, remate. 

"R i e n Madrid, para publicar en eb 
0 ^oietí n Oficial del Estado", B O L E T Í N 
n 1 C , A L d e esta provincia y en l a de Gra-
¡j aaa, diario " E l Alcázar" y tablón de 
c -"°cios de este Juzgado, a once de d i -

nabre de m i l novecientos setenta y 
B ^ E ! Secretario ÍFivmadóv - E l 
* c z de primera instancia (Firmado). 

! A.—23.168) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO . • • 

' F n virtud de providencia dictada en 
m día de hoy por el señor Juez de pri-

era instancia número seis de esta ca
pe '. , S e ha tenido por solicitada la sus-
n " S l ó n de pagos de la entidad denomi-
en A / " 1 ^ 0 1 " 5 3 ' s - A-"> c o n domicilio social 
m e Madrid, calle de Menéndez Pidal, nú-
ció""0 d i e c i s ' e t e , dedicada a la construc-
de \ y C ° n r e P r esen tac ión en Bilbao, calle 

Buenos Aires, número ciento cuarenta 
c j . a° s> habiéndose decretado la interven-
^ n de todas las operaciones, designán-

S e como Interventores judiciales al 
reedcr mavoritario "Pebasa", con do-

ta i 0 e n *" u i s C a D r e r a ' número cincuen-
-M ^ - t r e S ' c u y ° titular propietario es don 
_artín Peñalva, y a los titulares mer-
P n t l ' es don Andrés Quinza Marcos y don 

rancisco Serrano Terrades, con domici-
0 en Madrid, Alcalde López Casero, nú-
fTo quince, y avenida del Generalísimo, 

t e

 m e r o ochenta .y cinco, respectivamen-
' y continuando la administración de 
s •-'¡enes y garantía de sus negocios, 

gustándose en sus operaciones a las limi-
^ c i o n e s que impone el artículo sexto de 

l c h a ley de Suspensión de Pagos. 
c

 L ° que se hace público para general 
t °nocimiento de cuantos puedan tener in-
eres p o r medio del presente, que se pu-

B " c a r á en el "Boletín Oficial del Estado", 
JV^LETIN QFICJA.] de esta provincia, dia-

?. A B C " y tablón de anuncios del sitio 
v e ° ' I C 0 . d e c o s tumbre de este Juzgado, a 

'ntis^is de noviembre de mil novecien-
^ s setenta y nueve.—El Secretario (Fir-

ado). — T£i j u e z ¿e o r j m e r a instancia 
l F l r mado). 

(A.—22.908) 

JUZGADO N U M E R O 6 

En 
núme 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

este Juzgado de primera instancia 
aza 

núme-
••«'ñero seis de Madrid, sito en la pl 

e Castilla, de esta capital, con el núi..~ 
o cincuenta y cuatro de mil novecientos 

' c t e n t a y ocho, se siguen autos de menor 
uantía en período de ejecución de sen-
encia promovidos por el Colegio Oficial 

e Arquitectos de Madrid, en sustitución 
e Colegiado don José Luis Cedillo No-
u ' ° . contra don José García Calvo, cuyo 
tual domicilio o paradero se ignora, 

sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
V> s e h a dictado la providencia que, 

p ^ a literalmente, dice así: 

Providencia 
n u

m e z , señor Carreras.—Madrid, veinti-
t V e de septiembre de mil novecientos 

setenta y nueve.—El anterior escrito a 
los autos de su razón; y como se pide, 
siendo firme la sentencia dictada en los 
mismos procédase a su ejecución en la 
forma que disponen los artículos nove
cientos veintiuno y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil y, en su virtud 
y sin previo requerimiento personal y ha
bida cuenta de que se desconoce el ac
tual domicilio o paradero del demandado 
don José García Calvo, se decreta el em
bargo a las resultas de este procedimien
to y siempre que sean de la propiedad del 
mismovde la parcela de terreno en térmi
no de Torrelodones, al sitio de Los Pe
ñascales, señalada con el número tres del 
plano de parcelación de la colonia El 
Lago, y una vivienda unifamiliar cons
truida en tres crujías sobre parte de la 
superficie de la parcela referida, en cuan
to sean suficientes a cubrir la cantidad 
de ochenta y seis mil doscientas cincuen
ta pesetas de principal, importe de la 
condena impuesta en la sentencia que se 
ejecuta, y otras sesenta y cinco mil pe
setas que sin perjuicio de liquidación se 
calculan para intereses legales y costas. 
Como se solicita, notifíquese esta provi
dencia al demandado referido por medio 
de edictos, fijándose uno en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y 
publicándose otro en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, cuyo ejemplar será en
tregado para su curso al Procurador actor. 
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.— 
Carreras.—Ante mí: José Luis Viada. (Ru
bricados.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a don José García Calvo, se ex
pide la presente en Madrid, a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve, para su publicación en el ' B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.916) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número 
doscientos veinte-A de mil novecientos 
setenta y ocho, instados por el Procura
dor don Manuel del Valle Lozano, en 
nombre de la sociedad "Chryles Ibérca, 
Sociedad Anónima", contra la entidad 
"Construcciones Hoteleras, S. A . " , sobre 
pago de cantidad, en los que por provi
dencia de este día y a instancia de la 
parte ejecutante, se ha acordado sacar 
de nuevo a pública y segunda subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados a la deudora, con re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
de la primera. •» 

Una máquina de escribir "Facit". eléc
trica, número 335001, tasada en 15.000 
pesetas. 

Una fotocopiadora "Abick", 675 Copier 
y que ha sido valorada en 70.000 pese
tas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día cuatro de febrero próximo, a 
las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones siguien
tes : 

Oue servirá de tipo de subasta la suma 
de sesenta y tres mil setecientas cincuen
ta pesetas, y no se adm ; t irán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
tales tipos. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzeado o estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de indicados tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los bienes están en poder de la enti
dad demandada, que habita en Almería, 
Urbanización Roquetas de Mar, siendo 
depositario el empleado de la misma don 
Miguel Castellanos Sánchez. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.299) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro nueve de Madrid 
Hago saber: Oue en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número mil doscien
tos cuarenta y uno de mil novecientos 
setenta y siete-H, promovidos por el Pro
curador señor Hernández Tabernilla, en 
nombre de "Trema-Osnur, S. A . " , con
tra don Antonio Torres Martínez, vecino 
de Vicálvaro, calle Mercurio, número 
treinta y seis, en los que he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, lo siguiente: 

1. " Camión marca "Pegaso", matrícu
la M-6741-L, tasado en quinientas mil 
pesetas. 

2. ° Una furgoneta marca "Sava", mo
delo J-4, matrícula M-1265-V, tasada en 
ciento treinta mil pesetas. 

3. ° Un camión marca "Ebro"," mode
lo Cisterna, matrícula M-297.820, tasado 
en treinta mil pesetas. 

Asciende la tasación en total a seis
cientas sesenta mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día die
cinueve de febrero próximo, y hora de 
las once de su m rñana. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o establec :miento público 
destinado al efecto, el diez por ciento al 
menos del tipo de tasación. 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. , 

Oue las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un.tercero. 

Oue los vehículos se encuentran en po
der del demandado. 

Y que cualquier carga o gravamen que 
pese sobre los vehículos indicados, ante
rior o preferente, a la reclamación obje
to de este procedimiento, se entenderá 
subsistente, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de- di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario judicial (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado/. 

(A.—23.215) 

I 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy. Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hace saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil seiscientos trece de mil nove
cientos setenta y ocho-A, que se siguen 
en este Juzgado a instancia de "Lavis, 
Sociedad Anónima", contra don José Ma
ría Palac'os Pardo, se ha acordado la ven
ta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, del inmueble em-

do como de la propiedad del de
mandado, que a continuación se describe: 

Vivienda letra D de la planta primera 
de la casa sita en Madrid, Canillas, Par
que de San Juan Bautista, calle de To-
rrelaguna. número 87, con una superfi
cie construida de 95 metros 40 decímetros 
cuadrados, de los que tres metros 67 de
címetros cuadrados corresponden a terra
zas, y linda- frente o entrada, con caja 
de escalera y patio exterior; derecha, en
trando, con vivienda C de la misma plan
ta: izquierda, con vuelo sobre jardín de 
la calle Torrelaguna, y fondo, con vuelo 
sobre iardín de la calle Entrena. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cuarto de baño, aseo de servi
cio, cocina con despensa y dos terrazas, 
una a la fachada y otra al patio de la 
cocina. Cuota: cinco enteros 10 centé
simas por 100.—Inscrita al folio 136 del 
libro 319 de Canillas, finca 23.402, ins
cripción cuarta del Registro de la Pro
piedad número 17 de Madrid. 

Se ha señalado para el remate el día 
quince de febrero de mil novecientos 
ochenta, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
tasación, que es de dos millones noven
ta y ocho mil ochocientas pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 

1 dos terceras partes de dicho tipo, pudien

do hacerse el remate a calidad de ced:r 
a tercero. 

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, que han sido su
plidos por certificación del Registro, la 
cual, con los autos, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarse por los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose a los licitadores que deberán con
formarse con la titulación, sin que ten
gan derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Dado en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—23.316) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas, Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: A los efectos prevenidos 

en el artículo cuatro de la Ley de vein
tiséis de julio de mil novecientos Wein-
tidós, que por providencia de esta fecha 
se ha tenido por solicitada la declaración 
de estado de suspensión de pagos del 
comerciante individual don Lorenzo Fe-
rreras Cuenca, mayor de edad, casado, in
dustrial, vecino de Madrid,"*con domicilio^ 
en paseo del Marqués de Zafra, número 
siete. 

Madrid, uno de diciembre de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). - El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—22.910) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
En virtud de lo acordado en providen

cia de hoy, dictada por este Juzgado de 
primera instancia número once en el jui
cio ejecutivo número novecientos ochen
ta y cinco de mil novecientos setenta y 
nueve-T, que se tramita ante este Juz
gado, promovido por "Banco Cantábrico, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Granizo García Cuenca, 
contra "Promociones Inmobiliarias, S. A . " , 
en anagrama "PROIMSA" , cuyo último 
demicilio conocido en esta capital era 
calle de Antonio Acuña, número catorce, 
y actualmente en ignorado paradero, se 
decretó el embargo sin previo requeri
miento del depósito constituido por la 
sociedad demandada en la Caja Postal de 
Ahorros bajo el número de cuenta un 
millón quinientos noventa y dos mil se
tecientos veinticuatro y demás derechos 
que ostente frente a la Caja Postal de 
Ahorros. Los derechos que ostente la de
mandada frente a la Caja Postal de Aho
rros por razón de los novecientos ochen
ta préstamos con garantía hipotecaria so
bre otros tantos pisos propiedad de la 
demandada, sitos en término municipal 
de Fuenlabrada, margen derecha de la 
carretera de Leganés. kilómetro diecisie
te cuatrocientos, créditos que tiene con
cedidos la Caja Postal de Ahorros a 
"Proim, S. A . " por un importe de un mi
llón ciento cuarenta y cuatro mil nove
cientas veintiuna pesetas cada crédito. 
Las fincas mil cuarenta y tres inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Getafe, 

j fincas numeres impares del citado Regis
tro, desde la treinta y ocho mil trescien
tas treinta y una a la cuarenta mil cua
trocientas cuarenta y una, en cuanto 
sean suficientes a cubrir la suma de no
venta y cinco millones de nesetas de prin
cipal, más la de veinte millones de pe
setas que por ahora y sin perjuicio se 
han presupuestado para intereses legales, 
gastos y costas, como consecuencia de la 
ejecución despachada en dicho juicio por 
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auto de fecha doce de julio del corriente ' por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
año v de Conformidad rnn ln pctahlprirlr» I sites nn «pian aHmlHHnc 

— — — — ~ ju^o uei uuiiieme pui uieino ae a icno upo 
año y de conformidad con lo establecido I sito no serán admitidos, 
en el artículo mil cuatrocientos sesenta ¡ Y para su publicación en el B O L E T Í N 

mciamiento Civ i l , se cita ' OFICIAI HP Pct a nrnvinrn ovniHn a i 

í sTenta n v ° S n , ^ t Í d Ó S ^ n o V e c i e n t o s » a « derecho, con apercibimiento de * setenta y nueve, que a continuación *» nn i« í_ „„ . ,„^ in aue 
~ B 7"T • J U C U L U S »c»cnia ¡ i para su publicación en el B O L E T Í N 

de la ley de Enjuiciamiento Civ i l , se cita í O F I C I A L de esta provincia expido el pre-
a representación legal de la entidad j senté, con el visto bueno del señor Juez, 

nciada, Promociones Inmobiliarias, ¡ en Madrid, a dieciséis de noviembre de 
aad Anónima", por medio de edic- ' mil novecientos setenta v nnpvp—Fl <ÍP-

dema..^ * mmwiuiKS iminjuiuaiias — 
Sociedad Anónima", por medio de edic- I mil novecientos setenta y nueve.—El Se
tos en la forma que previene el artículo j cretario, Manuel Tolón de Gali . — Visto 
doscientos sesenta y nueve de dicha Ley ) bueno: El Magistrado-Juez, Jaime Juárez, 
procesal, concediéndosele el término de ' (A. 22.797) 
nueve días para que se oponga a la ejecu- • 
ción, si le conviniere, personándose en \ J U Z G A D O N U M E R O 13 
forma por medio de Abogado y Procu- : 
rador, previniéndole que de no verifi- j EDICTO 
cario se la declarará en rebeldía y seguirá • Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
el juicio su curso, sin volver a citarla \ Juez de primera instancia del número 
ni hacerla ofras notificaciones que las ] trece de los de esta capital, 
que determina la Ley. Se hace constar \ Hago saber: Que en este Juzgado se . 
que las copias simples de demanda y do- \ tramita con el número mil quinientos cin- j 
cumentos a ella aportados se encuentran j cuenta y tres de mil novecientos setenta j 
a su disposición en la Secretaría de este : y nueve, juicio declarativo de mayor j 
Juzgado. cuantía a instancia de don Bienvenido ' 

Y para que conste y en cumplimiento | Castro Rodríguez, representado por el 
de lo mandado para su inserción en el j Procurador señor Estévez Rodríguez, con 
B * 1 * J & ! .«•ni. de esta provincia, ex- ) don Alfredo García de Alcalá Cabanas, 

j cuyo domicilio actual se desconoce, sobre 
i reclamación de novecientas dieciocho mil 
', pesetas. 

• Y en cumplimiento de lo acordado en 
j providencia de este día, dictada en los 
i aludidos autos, se emplaza por medio del 
i presente al demandado expresado don AI-
j fredo García de Alcalá Cabanas para que 

en el término improrrogable de nueve días 
Ln virtud de lo acordado el día de la c o r n p a r e z c a en los autos, nersonándose 

fecha por el ilustrísimo señor Magistrado- | e n f o r m a . bajo apercibimiento de pararle 
Juez de primera instancia número doce — « 
A~ —*_ • 

.U^IKJ yaia su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAI . de esta provincia, ex
pido y firmo la presente en Madrid, a 
veinti trés de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—22.909) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
C E D U L A DE CITACION D E R E M A T E 

Juez de primera instancia número doce 
de esta capital, por proveído dictado en 
el juicio ejecutivo que en este Juzgado 
se sigue con el número novecientos trein
ta y tres de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancias del Procurador señor 
Ortiz-Cañavate, en nombre de la entidad 
" A C , S. A . " , contra la entidad "Indra-1, 
Sociedad Anónima", que tenía su domi
cilio en esta capital, calle Maldonado, nú
mero veintidós, sobre reclamación de 
trescientas cuarenta y ocho mil noventa 
y cuatro pesetas con ochenta céntimos de 
principal y ciento veinticinco mil pesetas 
más calculadas para intereses y costas, 
por medio de la nresente se cita de re
mate a dicha entidad demandada por me
dio de su representante legal a fin de 
que dentro del término de nueve días se 
persone en forma en dicho procedimiento 
y se oponga a la ejecución, si le convi
niere, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarada en rebeldía. 

Se hace constar haberse trabado em
bargo en bienes de la propiedad de la 
demandada suficientes hasta cubrir las 
cantidades reclamadas, sin previo reque
rimiento. 

Madrid, a doce de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve.--El Secre
tario (Firmado). 

(A.—22.905) 

j r / . G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de. primera instancia número doce 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número setenta y cinco de mil novecien
tos setenta y ocho, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor Po-
blet Alvarado, en nombre y representa
ción de "Urbanizaciones y Construcciones 
del Centro. S. A . " , contra don Pedro Gó
mez Ruiz, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 

Los derechos de propiedad del piso si
to en Camino del Juncal, número 17, bajo 
D. de Alcalá de Henares. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día diecinueve de febrero, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

tasación, ciento setenta mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 

. . . u w u u uc pararle 
el perjuicio a que haya lugar eh derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.810) 

J U Z G A D O N U M E R O - 13 
EDICTO . 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos número ochocientos setenta y nueve 
de mil novecientos setenta y siete, segui
dos en este Juzgado a instancia de don 
Juan Galán López, representado por el 
Procurador señor Olivares, con " E l Ra
millete, S. A . " , cuyo actual domicilio se 
desconoce, sobre reclamación de noventa 
y cuatro mil setecientas setenta y tres pe
setas de principal y la de treinta mil más 
calculadas para intereses y costas, se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego. — Madrid, 

veintinueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y nueve.—Hágase saber 
a la entidad demandada, mediante edic
tos que se publicarán en el lugar de cos
tumbre de este Juzgado y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, que en el acto 
de la tercera subasta se ha ofrecido por 
la entidad ejecutante, por los bienes em
bargados en este procedimiento, la can
tidad de cinco mil pesetas, a fin de que 
dentro de los nueve días siguientes pue
da pagar af acreedor liberando los bie
nes o nresentar persona que mejore la 
postura, haciendo al efecto el depósito 
prevenido en el artículo mil quinientos 
de la ley de Enjuiciamiento Civ i l .—Lo 
mandó y firma Su Señoría; doy fe.— 
Bazarra.—Ante mí: Alberto Ruiz. (Ru
bricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a " E l Ramillete, S. A . " , se ex
pide el presente, que se publicará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en Ma
drid, a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—22.921) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego. Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 

setenta y nueve, que a continuación se 
dirán, en los que se ha dictado lo si
guiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a trece de oc

tubre de mil novecientos setenta y nueve. 
El señor don Santiago Bazarra Diego, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecuti
vos seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante, "Fichet, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Reina 
y defendida por el Letrado don Ulpiano 
San Martín, contra "Engema, S. A . " , de
clarada en rebeldía, sobre pago de can
tidad. 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir ésta 
adelante haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propie
dad de ¡a deudora "Engema, S. A . " y con 
su producto entero y cumplido pago a la 
acreedora "Fichet, S. A . " de la cantidad 
de ciento treinta y siete mil ciento ochen
ta y una pesetas, importe del principal 
que se reclama, los intereses legales co
rrespondientes desde la fecha del protes
to, gastos de éste y las costas causadas 
y que se causen, a las que expresamente 
condeno a la referida demandada.—Así 
por esta mi sentencia, que mediante la 
rebeldía de la demandada, además de no
tificarse en los estrados del Juzgado, se 
le notificará por edictos si la actora no 
solicitara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—-Santiago Ba 
zarra Diego. (Rubricado.) 

Y ' para su notificación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a veinticua
tro de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.923) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número catorce de Madrid en 
los autos seguidos en dicho Juzgado con 
el número quinientos ochenta y uno de 
mil novecientos setenta y nueve, sobre 
declaración de suspensión de pagos de 
la sociedad "Fricalor, S. L . " , domiciliada 
en Madrid, calle Olimpíada, número dos, 
dedicada a la instalación y reparación de 
calefacciones y «climatizaciones, por me
dio del presente se hace público que en 
auto de esta fecha ha sido declarada en 
estado legal de suspensión de pagos dicha 
sociedad y en estado de insolvencia de
finitiva por ser el pasivo superior al ac
tivo, y se concede el plazo de quince 
días para que la empresa mencionada o 
persona en su nombre consigne o afiance 
la diferencia que resulta como déficit se
gún el informe presentado por los Inter
ventores. 

Dado en Madrid, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). ^ 

(A.—22.777) 

no lo verifica pararle el perjuicio 9U 

haya lugar en derecho. , 
Madrid, veintinueve de diciembre fl 

mil novecientos setenta y nueve.—El ^ 
cretario (Firmado). 

(A.—22.915) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
instan* El Magistrado - Juez de primera —vm 

cia número catorce de los de Madn* 
Hago saber: Que en este Juzgado s 

siguen autos de juicio ejecutivo númer 
ciento setenta y siete de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia de "Hietf* 

don 

cu 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número catorce de Madrid, 
en los autos seguidos en dicho Juzgado 
con el número mil quinientos setenta y 
dos de mil novecientos setenta y nueve, 
a instancia de doña Adela Lagunilla Gon
zález, sobre ejecución de sentencia del 
Tribunal Eclesiástico número cinco de 
Madrid, dictada en causa de separación 
de matrimonio de dicha señora y su es
poso don Carlos Ordóñez Palomo, por 
medio del presente y por desconocerse 
actualmente el domicilio del esposo, se 
le hace saber la tramitación de dichos 
autes y se le da traslado para que en 
término de diez días pueda comparecer 
en los mismos alegando lo que convenga 

coi 

setenta y nueve, a instancia — 
. y Aceros de Castilla, S. A . " , con 
I Enrique Vázquez Valverde, sobre r e ^ 
I mación de cantidad, en los que or P 

videncia de esta fecha he acordado sa^ 
á pública subasta, por primera vez y ,$ 

mino de ocho días, los bienes que ^ 
abajo se reseñarán, señalándose P a f a

r js 
celebración de la misma las once n ^ 
del día treinta y uno de enero de 
novecientos ochenta, en la Sala aucu 
cia de este Juzgado, con las prevencio 
siguientes: n 0 

Que no se admitirán posturas q u e , Q 

bran las dos terceras partes de! ava ^ 
Los licitadores, para tomar parte en 

subasta, deberán consignar en la mesa 
Juzgado o establecimiento al efecto 1 

cantidad equivalente al diez por c , e 

del mismo. jjg 
Y pueden, asimismo, participar en 

en calidad de ceder el remate a un 
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a máquina tronzadora "CutUw ' 

5 A S , en treinta y cinco mil pesetas-
Una soldadura "Gar-300", AMP-

treinta mil pesetas. ^ i¡}( 

Un taladro de columna "Zudan" T z " 
en treinta y cinco mil pesetas. q S 

Un montacargas "Inhersa", de un 
300 kilogramos, en diez mil P e s e t a S ' n t i -

Dos hormigoneras "Malta" , en vein 
ocho mil pesetas. c . 

Tota l : Ciento treinta y ocho mil P 
setas. . 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
ciembre de mil novecientos setenta 
nueve. — El Secretario (Firmado). -~ -a 

Magistrado - Juez de primera instan 
(Firmado). 

(Á.-23.217) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Rafael Estévez Fernández, Ma"1*. 
trado-Juez de instrucción número 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en virtud de la car" 

orden número 71 de 1978 de este <u 

gado, procedente de la Audiencia ? r o X i u 
cial de Madrid, Sección Cuarta, sobre 
causa que se sigue en el Juzgado nutu^ 
ro 1 de Valencia con el número 400 1 

1961, contra Juan Ignacio Buer. López 
Chuncheri y otro, para hacer efectiva 
cantidad de 2.937 pesetas, se ha a c ° v 

dado sacar a la venta, por segunda v e Z ' 
pública subasta, por el término de ocn 
días, el siguiente bien: 

U n reloj marca "Cauny Prima 
pulsera de esterilla y dos esferas. j a 

Dicha subasta tendrá lugar en la ^ 
de audiencia de este Juzgado el día 2 
enero, a las doce de su mañana, bajo 
siguientes condiciones: 

Primera ^ I 
Servirá de tipo la suma de 1.500 P 0 ^ ! 

tas, en que ha sido tasado dicho 
pericialmente, con una rebaja del 25 P ^ 
100 sobre esta cantidad, por tratarse 
segunda subasta, no admitiéndose P ° s . ] r . 
ras que no cubran las dos terceras P 
tes de dicho tipo. 

Segunda « \ 
Pod rá hacerse en calidad de cede r 

remate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta O w . 

rán consignar previamente los licitado ^ 
una cantidad igual o, por lo ™en $\tt 
10 por 100 efectivo del referido t ip 0 , 

cuyo requisito no serán adm tia'os. ^ e 

Dado en Madrid, a 19 de dicienvb^ ^ 
1979. — E l Secretario (Firmado). 
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Magistrado - Juez de instrucción (Fir
mado). 

( C . - 5 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D ° n Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 

de primera instancia del Juzgado nú
mero quince de los de Madrid. 
. H a g o saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y con el número mil cuatro-
lentos siete de mil novecientos setenta 
v siete, se tramitan autos de juicio de
clarativo de menor cuantía a instancia 
¡í e "Compañía Española de Motores 
" e u -tz, S. A . " , representada por el Pro
bador , don Samuel Martínez de Lecea 
* U ' Z , contra la entidad mercantil "Time-

a> S- L ." , con domicilio en Madrid, calle 
° e Raimundo Fernández Villaverde, nú-
m e r o cuarenta y cinco, sobre reclamación 

e sesenta y echo mil ciento veintitrés 
P e setas; en cuyos autos, por resolución 
c esta fecha, he acordado sacar a pú-
'ca subasta por primera vez, término 

e ocho días y precio de ochocientas dos 
1 1 Pesetas, los bienes de la clase de mué-
es q u e e n s u d í a l e h a n s i d o embarga
os al demandado y que al final se harán 

e n c i 0 n - señalándose para que tenga lu-
feh r e f e r ' d a subasta el día catorce de 
la «£¡° d e m i l novecientos ochenta, en 

í>ala audiencia de este Juzgado, a las 
s i o 2 t r e i n t a horas de su mañana, bajo las 
'^mentes condiciones: 

Primera 

s u b ° d ° , i c i t a d o r - P a r a t o m a r P a r t e e n , a 

j asta, deberá consignar previamente en 
al r p 6 5 3 d e I J u z g a d o una cantidad igual 

O'ez por ciento del tipo de subasta. 

. No se admitirán posturas que no cu-
s

r a r > las dos terceras partes del tipo de 
lid H 3 y e l remate podrá hacerse en ca-

a d de ceder a un tercero. 

Tercera 
derj°S D i e n e s subastados se encuentran 
n i o ° p . t a d o s e n , a persona de don Anto-
• Gil Machuca, Director financiero de 
d o

e n t t ' d a d demandada, calle de Raimun-
r

 F e r n á n d e z Villaverde. número cua-
a y cinco, piso primero izquierda. 

Segunda 

" F ^ n , a m á 0 . o ina de obras públicas, marca 
l a t ' ' . modelo AD-7, valorada por esti-

ación en setecientas sesenta mil pe-
setas. 
d P H n a m esa de despacho de dos metros 

* l a r go por uno de ancho, con tres ca-
| n e s a la derecha y dos a la izquierda, 

apa de madera v armadura metálica, doce 
m Pesetas. 
rili s i , l o n e s tapizados en pana ama-

l a ' cinco mil pesetas. 
y n sillón tapizado en skav negro, cua-

l f o mil pesetas. 
r¡«. . a r mario archivador, marca "Caba-

• cinco mil pesetas. 
U n armario bajero, metálico, con dos 
amparas de cristal y madera contra
t ada , siete mil quinientas pesetas. 

mnH n a m a c l u i n a de escribir "Olivetti", 
^odelo Línea 90, sin número visible, ocho 

L ^'J'n^entas pesetas, 
•otal: Ochocientas dos mil pesetas, 
fiado en Madrid, a veintisiete de di-

^ernbre de mil novecientos setenta y nue-
d • El Secretario (Firmado). — El Juez 

P r imera instancia (Firmado). 
(A.—23.350) 

Bienes objeto de la subasta 

Vi 

JUZGADO N U M E R O 15 
CEDULA DE NOTIFICACION 

de ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
Primera instancia del Juzgado núme-

c ¡ . quince de los de Madrid, en resolu-
d e ° n d e e s t a f e c n a dictada en los autos 

'Uicio ejecutivo número mil ochenta 
• . l e t e de mil novecientos setenta y ocho, 
^mstancia de la entidad mercantil " 3 M 
est- 9 1 1 3 , S ' A " " ' C o n domicilio social en 
Ta a

d C a p i t a l ' representada por el Procu-
Rue^ d ° n * u a n A n t o n i o García San M i -

y Orueta, contra la entidad mercantil 
So22f r C Í a l M a t a ' Suministros Eléctricos, 
mir'r d A n ° n i m a " , que ha tenido su do-
s i n

C ? e n Málaga, Parque Vistafranca, 
rad n u m e r o ' y en la actualidad en igno
to ? P a r a d e r ° > sobre reclamación de cien-

r e c e mil ochocientas cuatro pesetas 

de principal, más los intereses legales, 
costas y gastos calculados prudencialmen-
te en otras cuarenta mil pesetas, ha acor
dado notificar a dicha entidad deman
dada el fallo de la sentencia de remate 
dictada en el referido procedimiento de 
fecha nueve de febrero de mil novecien
tos setenta y nueve, es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que debo mandar y mando adelante 

la ejecución despachada en los presentes1 

autos contra "Comercial Mata, Suminis
tres Eléctricos, S. A . " , haciendo trance 
y remate de los bienes embargados y con 
su producto entero y cumplido pago a 
la ejecutante, la compañía mercantil " 3 M 
España, S. A . " , de la suma de ciento 
cincuenta y tres mil ochocientas cuatro 
pesetas, importe del principal, gastos de 
protesto, intereses y costas causadas y 
que se causen, las cuales expresamente 
impongo a la demandada.—Así ppr esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Virgilio 
Martín Rodríguez. (Rubricado.) 

Y cumpliendo lo mandado, para no
tificación por edictos de la sentencia a 
la entidad "Comercial Mata, Suministros 
Eléctricos. S. A . " , en ignorado paradero, 
expido la presente en Madrid, a quince 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario (Firmado). 

(A.—22.768) 

ficarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho y continuará el 
curso de los autos en su rebeldía. 

Dado en Madrid, a uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—22.917) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número ochocientos veintiuno de 
mil novecientos setenta y nueve, se tra
mita expediente de declaración de here
deros abintestato por fallecimiento de 
don Antonio Rebate González, hijo de 
Adolfo y de Leonor, nacido en Navalmo-
ral de la Mata (Cáceres), en estado de 
soltero, fallecido en Almería el día doce 
de agosto de mil novecientos setenta y 
ocho, vecino de Madrid, a instancia de 
don José Manuel Hernando Rebate, en 
su propio nombre y en el de su her
mano don Antonio Hernando Rebate, co
mo sobrinos del causante, y en el de sus 
tíos doña Rosa y don Adolfo Rebate 
González, como hermanos del causante, 
en cuyo expediente he acordado publi
car el presente anunciando la muerte sin 
testar de don Antonio Rebate González, 
llamando a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho a reclamar la he
rencia para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo en el término de 
treinta días. 

Dado en Madrid, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—22.907) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis. Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número mil ciento 
ochenta y tres de mil novecientos setenta 
y ocho, se siguen autos de juicio decla
rativo ordinario de mayor cuantía a ins
tancia de don Adolfo Ruiz de Velasco y 
del Valle, representado por el Procura
dor don Santos de Gandarillas Carmona, 
contra don José Antonio Rivera Turón 
y su esposa doña Concepción Rodríguez 
Vicente, sobre reclamación de un millón 
quinientas noventa y cuatro mil trescien
tas sesenta y dos pesetas con un céntimo, 
cuyos demandados no han sido hallados 
en los domicilios que como de los mis
mos han tenido en esta capital, calle 
Jaén, número treinta y seis, y Barquillo, 
número trece, por lo que se ha acordado 
por resolución de esta fecha citarlos y 
emplazarlos por edictos, por segunda vez 
y término de cuatro días, a partir de la 
publicación de este desoacho, en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, oara que 
comparezcan en los autos y se personen 
en forma, previniéndoles que de no veri-

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente que 

se tranvía en este Juzgado con e! nú
mero quinientos sesenta y nueve de mil 
novecientos setenta y nueve, se ha de
clarado en estado legal de suspensión de 
pagos a la entidad "Compañía Madrileña 
de Inversiones. S. A . " (COMINSA). con 
domicilio social en Madrid, considerán
dola en estado de insolvencia provisional 
por ser el activo de la misma superior 
al pasivo, y por providencia de esta fe
cha se ha convocado Junta general de 
acreedores, que tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, a las dieci
séis horas del día catorce de febrero pró
ximo. 

Se hace saber que hasta dicho día es
tarán en Secretaría a disposición de di
chos acreedores o sus representantes el 
informe de los Interventores, las relacio
nes del activo, del pasivo y de los cré
ditos que tienen derecho de abstención, 
la memoria, balance y la proposición de 
convenio presentada por la deudora, para 
que puedan obtener las copias o notas 
que estimen oportunas. 

Y para que tenga la publicidad debida, 
se libra el presente, que se publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madrid, a siete de diciembre 
de mil novecientos setneta y nueves—El 
Secretario (Firmado). - El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.124) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número mil sesenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y sie-
te-M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario, al amparo del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia del "Banco Interconti
nental Español, S. A . " , representado por 
el Procurador don Rafael Ortiz de So-
lórzano y Arbex, en reclamación de cua
renta y tres millones ochocientas doce 
mil setecientas catorce pesetas con trein
ta y cinco céntimos de principal, y cua
tro millones de pesetas más presupuesta
das para costas y gastos, contra "Hote
les y Explotaciones Turísticas Españolas. 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Cullera (Valencia): en cuyos autos, por 
proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, la siguiente finca 
propiedad de la demandada e hipotecada-
a favor de la actora: 

Ciento sesenta y ocho hanegadas, dos 
cuartones y cuarenta brazas, equivalen
tes a trece hectáreas, treinta y cinco áreas 
y ochenta v nueve centiáreas de tierra 
secana. con dos casas de labor, en tér
mino de Cullera. partida del Barranco del 
Padre Quinto, conocido vulgarmente por 
Barranco de Palomas, en el monte de Cu-
llera. Lindante: Norte, Este y Oeste, con 
dicho monte, v Sur, en parte nlaya del 
mar, Camino del Faro, en med ;o, y en 
parte solar de "Plá Palomas. S. A . " . Es 
el resto que queda de ciento setenta ha
negadas y cincuenta brazas, equivalente 
a trece hectáreas, cuarenta y oc^o áreas 
y setenta y cuatro centiáreas de tierra 
secana. con dos casas de labor, en térmi
no de Cullera, partida del Barranco del 
Padre Quinto, conocido vulgarmente por 
Barranco de Palomas, en el monte de Cu-
llera. Lindante: por Norte, Este y Oes
te, con dicho monte, y por Sur, con la 
playa del mar. Camino del Faro, en me-

( dio.—Inscripción: En el Reg'stro de la 
: Propiedad de Sueca, al tomo 1 855. libro 
I 498 de Cullera. folio 159. finca número 

30.821, inscripción primera. 

La subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia del Juzgado de primera instan
cia número dieciocho de Madrid, sito en 
la calle, digo, plaza de Castilla, Edificio 
de los Juzgados, piso quinto derecha, des
pacho veinte, el próximo veinte de fe
brero de mil novecientos ochenta, a las 
doce horas de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Tipo del remate: Sesenta y cinco mi

llones de pesetas, en que fué tasada la 
finca a efectos de licitación, sin que se 
admitan posturas que no cubran -*icha 
suma. 

Segunda 
Sale la finca a subasta con cuantas :on -

trucciones, obras y edificaciones existan 
sobre la misma, conforme a lo dispuesto 
en los artículos ciento nueve y ;iento 
diez de la ley Hipotecaria, y a lo pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Tercera 
Quienes deseen tomar parte en la l ici

tación deberán consignar previamente a 
ésta en la mesa del Juzgado, Caja Gene
ral de Depósitos o en el Banco de Bilbao, 
sucursal número setenta de Madrid, de 
calle Capitán Haya, cincuenta y cinco, 

. en la Cuenta Provisional de Consignacio
nes número 24.326-00-9393, del Juzgado 
de primera instancia número dieciocho de 
Madrid, la suma de seis millones quinien
tas mil pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a la subasta. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Regis-

; tro, a que se refiere la regla cuarta del 
! artículo ciento treinta y uno de la men

cionada Ley, están de manifiesto en Se
cretaría, donde pueden ser examinados 
por quienes deseen licitar, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor por el que 
se procede, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Quinta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Lo' que se hace público para general 

conocimiento. 
Dado en Madrid, a veinticuatro de no--1 

viembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado). — F l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.788) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho, en jui
cio ejecutivo seguido a instancia de "Via 
jes Géminis, S. A . " , contra "Previsión 
Universitaria, S. A . " , se anuncia por la 
presente la venta en pública subasta, por 
segunda vez. de los bienes muebles me al 
final se expresarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ->laza 
de Castilla, quinta planta, el día cuatro 
de febrero próximo, a las doce de su ma
ñana; previniéndose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de Sesen
ta ŷ  cuatro mil quinientas pesetas, se
tenta y cinco por ciento del que sirvió 
para la primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 

} partes de dicha cantidad. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán cons'gnar los licitadores previamente 
I y en efectivo el diez por ciento del tipo 
i del remate, sin cuyo requisito no e.án 

admitidos. 
El remate podrá hacerse en calidad de 

cederle a un tercero. 

Bienes que salen a subasta 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca "Facit". 
Una calculadora marca "Canon", mo

delo Cañóla MP-1217, eléctrica. 
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Cuatro mesas de despacho, de madera, 
en color amarillo, con cajones, de 1,20 
de largo por 0,80 de ancho. 

.Cuatro sillones de módulos, tapizados 
en tela marrón claro. 

Cuatro sillas, tres de ellas giratorias y 
la otra tipo sillón, tapizadas en skay ne
gro el sillón y las tres restantes blancas. 

Una mesa de despacho, de madera, ?o-
lor caoba, de 1,80 por 0.90 metros de 
ancho, con cajones a los lados. 

Un sillón metálico tapizado en tela 
marrón claro, giratorio, con ruedas y dos 
sillones pequeños, haciendo juego. 

Un archivador de madera de dos me
tros de largo por 1,50 m. de ancho, con 
puertas y varios departamentos. 

Dos mesas de madera color caoba, de 
las mismas características que las ante
riores. 

Tres sillones metálicos tapizados en 
skay negro. 

Dado en Madrid, a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.263) 

J U Z G A D O NUMERÓ 18 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz 
gado de primera instancia número die
ciocho de los de Madrid en el expediente 
número mil quinientos noventa y tres de 
mil novecientos setenta y nueve-B, de 
suspensión de pagos de la entidad mer
cantil "Larma, S. A . " , con domicilio en 
la avenida de los Madroños, número trein
ta y tres, de Madrid, dedicada al estable 
cimiento de industrias para elaboración 
de especialidades farmacéuticas de uso 
humano y veterinario; industrias para la 
producción y transformación de piensos, 
niensos reforzados y compuestos y co 
lectores de piensos, y fabricación y trans 
formación de las materias primas nece 
sarias para el mejor desarrollo de los an
teriores fines, seguido a instancia del Pro
curador don Santcs de Gandarillas Car 
mona, en nombre y representación de di 
cha entidad, siendo el activo de doscien
tos ochenta y tres millones catorce mil 
ochocientas veintidós pesetas, el pasivo 
de doscientos cuarenta y seis millones 
veintitrés mil ciento una pesetas, con un 
superávit de treinta y seis millones no
vecientas noventa y una mil setecientas 
veintiuna pesetas, por medio del presente 
edicto se hace público dicho expediente 
y que por providencia de esta fecha se 
ha tenido por solicitada en forma legal 
la declaración en estado de suspensión 
de pagos de la referida entidad, habién
dose acordado la intervención de sus ope
raciones mercantiles y el nombramiento 
como interventores a los titulares mer
cantiles don Miguel Guijarro Gómez y 
don José Manuel García Colomer, con 
domicilio, el primero en la calle Juan 
de Urbicta, número cuatro, y el segundo 
en la calle Lira, número seis, segundo A , 
ambos de esta capital, y al que designe 
el "Banco Industrial de Bilbao" en esta 
capital, como persona física, para inter

venir como tercer Interventor, como 
acreedor de mayor importancia. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto a los efectos establecidos 
en la ley de Suspensión de Pagos de 
veintiséis de julio de mil novecientos vein 
t idós . . 

Dado en Madrid, a uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.912) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número diecinueve, en el 
juicio ejecutivo número trescientos vein
tiséis de mil novecientos setenta y ocho, 
promovido por "Central Madrileña de 
Crédito, S. A . " , contra Antonio Gutié
rrez de Sao, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, en quiebra, los bienes que 
al final se expresan, que han sido tasa
dos en la cantidad de noventa mil pesetas, i 

El remate tendrá lugar en la Sala j 
audiencia de este Juzgado, sito en la pía- 1 

za/de Castilla, el día treinta de enero pró
ximo, a las doce de su mañana ; previ
niéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa 
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Automóvil marca "Seat", modelo 124, 

matrícula M-6145-BF, que se encuentra 
en perfecto estado de funcionamiento. 

Dado en Madrid, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setneta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.352) 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don José Vicente Zapater Ferrer, Juez 
de primera instancia del Real Sitio de 
Aranjuez y su partido. 
Por medio del presente hago saber 

Que en este Juzgado se tramita expe 
diente de dominio sobre inmatriculación 
de una finca, promovido por don Gabriel 
Ureña Hervás, vecino de Ciempozuelos, 
tratándose de la siguiente: 

Finca urbana situada en la calle de la 
Azucena, número nueve, que consta de 
planta baja y alta, con una superficie de 
noventa metros cuadrados. Linda: por su 
frente, que es el Este, en línea de quince 
metros, con calle de su situación; por 
la derecha, entrando, en una longitud de 
seis metros, con otra de Anastasio Are 
ñas Rodríguez; por la izquierda, en línea 
igual de seis metros, con otra de Fran
cisco Amores Martínez, y por la espalda, 
en línea de quince metros de longitud, 
:on finca de don Luis Crespo Cuéllar. 

Título: El de cesión que le hizo el 
Ayuntamiento de Ciempozuelos. 

Por medio del presente se convoca a 
cuantas personas ignoradas pueda perju 
dicar la inscripción solicitada, para que 
dentro del término de diez días siguien
tes a la publicación puedan comparecer 
ante el Juzgado a alegar lo que a su de 
recho convenga. 

Dado en Aranjuez, a veintinueve de 
noviembre, de mil novecientos setenta 
nueve.—El Secretario, P. S. (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—22.793) 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don José Vicente Zapater Ferrer, Juez 
de primera instancia del Real Sitio de 
Aranjuez y su partido. 
Por medio del presente hago saber. 

Que en este Juzgado y promovido por 
don Francisco Amores Martínez, vecino 
de Ciempozuelos, se tramita expediente 
de dominio para inmatriculación de la si
guiente finca: 

Solar con casa en Ciempozuelos, en el 
sitio conocido por Cuevas de la Barrera, 
en la calle de la Azucena, sin número, 
asignado hoy el número siete. Ocupa una 
superficie de noventa metros cuadrados. 
Linda: por su frente, que es el Este, en 
línea de quince metros, con calle de su 
situación; por la derecha, entrando, en 
una longitud de seis metros, con otra de 
Gabriel Ureña Hervás; por la izquierda, 
en línea igual a la anterior, con calle sin 
nombre, hoy Tulipán, y por la espalda, 
en quince metros de longitud, con finca 
de don Tomás Molina, hoy de Tahar Ncf-
zi Messacudí. 

Que sobre el solar anteriorrnente des
lindado se ha construido a sus expensas 
una casa de planta baja, distribuida en 
un dormitorio, comedor, cocina y cuarto 
de aseo. Ocupa lo edificado cuarenta y 
cinco metros cuadrados, estando el resto 
destinado a corral o patio. 

Por medio del presente se convoca a 
cuantas personas ignoradas pueda perju
dicar la inscripción solicitada para que 
dentro del término de diez días siguien
tes a la publicación puedan comparecer 
ante el Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Dado en Aranjuez, a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y 

nueve.—El Secretario, P. S. (Firmado).— 
El Juez de Drimera instancia (Firmado). 

' (A.—22.794) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
EDICTO 

Don Antonio Guglieri Vázquez, Juez de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número doscientos cincuenta y 
dos de mil novecientos setenta y nueve, 
se tramitan medidas provisionalísimas de 
separación promovidas por doña María 
del Pilar Sanz Sanz, representada por el 
Procurador don Antonio de Benito Mar
tín, con su esposo don Saturnino Gutié 
rrez Guzmán. en las que se ha dictado 
el auto en el día de su fecha, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Se acuerda la separación provisional de 
los cónyuges doña María del Pilar Sanz 
Sanz y don Saturnino Gutiérrez Guzmán. 
Se encomienda al hijo de ambos, José 
Antonio Gutiérrez Sanz, a la guarda y 
custodia de la madre doña María del Pilar 
Sanz Sanz. Se designa como domicilio de 
la señora Sanz Sanz y del hijo cuya cus
todia se le atribuye el que venía siendo 
el de la familia, en la calle Escuelas, sin 
número, de La Navata, Galapagar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
veintiocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—-El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.902) 

S A N L O R E N Z O DEL E S C O R I A L 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don A n 
tonio de Benito Martín, en nombre y 
representación de don Alberto Redondo 
Benito, se tramita expediente de dominio 
para la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de la siguiente finca: 

Urbana.—Casa con patio, hoy solar, en 
San Lorenzo del Escorial y su calle de 
Travesía de las Casillas, número 4. hoy 

señalada con el número 6, que se com
ponía de piso bajo, principal y segundo 
con patio, que tiene entrada también por 
dicha Travesía. Linda: por el frente, di
cha calle en dos líneas rectas, una de 
8.63 metros que correspondía a lo edi
ficado y otra de 3,87 metros a entrada 
y patio delantero; por la derecha, calle 
del Romeral, en una línea de 7,10 me
tros; por la izquierda, en línea de 6,90 
metros, con patio de luces de María Fer
nández, y por la espalda, en línea de 
12,10 metros, con medianería que la se
para de finca de Leandra Povedano, y 
ocupa una superficie de 84 metros, de los 
cuales correspondían al patio 13 metros 
40 decímetros cuadrados. 

Dicha finca la adquirió don Alberto 
Redondo Benito, según manifiesta, por 
compra a doña Elisa Ibáñez Sanz, doña 
María Jiménez Ruiz, doña Vicenta Espe-
lleta Herranz, doña María Luisa Jiménez 
Gaseó, don José María Jiménez Gaseó, 
don Jesús Jiménez Gaseó, don Paulino 
Rodrigo Ventura, don Antonio Soto Ga
lán^ don Francisco Soto Galán y doña 
Clotilde García Ortiz. 

Y de conformidad' con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de do
minio para la reanudación del tracto su
cesivo interrumpido que se pretende por 
don Alberto Redondo Benito de la finca 
anteriormente descrita, para que en el 
término de diez días puedan comparecer 
ante este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga, bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
veintinueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.913) 

de declaración de herederos de don J° s 

Baillo Manso, hijo de Ramón y de Luis a. 
de estado soltero, natural de Madrid ) 
vecino de Campo de Criptana, en don<j 
falleció el día treinta y uno de julio 
mil novecientos setenta y nueve sin habe 

otorgado testamento, reclamando la 
rencia sus hermanas de doble víncu 
doña María Luisa y doña María Dolores 
Baillo Manso y sus sobrinos carnales don 
Ramón y don Cecilio Baillo Pérez Cab e' 
líos, don Ramón, doña María del CarmejJ 
don Ignacio Enrique, doña María P 1 ' , 
y doña María Luisa Céspedes Baillo, don* 
María Rosario Dolores, don Juan de 1 

Cruz, don José Miguel y don Ignacio Bal* 
lio Henríquez de Luna, doña María M a ' 
tilde, don Jaime Luis, doña María Son3' 
don Javier, doña María Natividad, don* 
María Luisa, doña María Inés, don An* 
tonio, doña María Elena y don Fernando 
Baillo Porlier. 

Y por el presente edicto se llama a lo» 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que comparezcan an t e 

este Juzgado a reclamarla dentro del ter
mino de cuarenta días. 

Dado en Alcázar de San Juan, a vein
tiuno de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firm a" 
do).—El Juez de primera instancia (F' r ' 
mado). 

(A.—22.906) 

L A P A L M A D E L C O N D A D O 
EDICTO 

Den Antonio Puebla Povedano, Juez d e 

primera instancia de la ciudad de W 
Palma del Condado y su partido. 
Hago saber: Que por el presente ss 

hace público que para dar cumplimien t 0 

a lo acordado en autos de juicio de abin* 
téstate seguidos ante este Juzgado P0^ 
el fallecimiento de doña Consuelo" ^ i f j j 
ñoz Núñez, hija de Manuel y de Josefa-
natural de Chillón (Ciudad Real) y d * 
estado soltera, y de doña María Muño 2 

Núñez, hija de Manuel y de'Josefa. n 3 * 
tural de Madrid, con domicilio en L a 

Palma del Condado y de estado soiter3' 
y que fallecieron en esta ciudad en fec"a 

2 de enero de 1978, se ha dictado P1 

videncia ordenando expedir el presente 
edicto, por el que se anuncia sus muerte* 
sin testar y se Convoca a quienes se crean 
con derecho a sus herencias para 
comparezcan ante este Juzgado de 
Palma del Condado a reclamarlo dentro 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente, acreditando su grado de Pa* 
rentesco con las finadas y previniéndolo^ 
que transcurrido dicho término sin veri' 
ficarlo les parará el perjuicio a que e 

derecho hubiere lugar. 
Lo que se hace público a los efectos 

procedentes en La Palma del Condado. 3 

27 de noviembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(G. C—11.390) (C—1 830) 

•'izgados de Distrito 

A L C A Z A R D E S A N J U A N 
EDICTO 

Don Modesto de Bustos Gómez Rico, Juez 
de primera instancia de Alcázar de San 
Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Oue 

en este Juzgado se tramita expediente 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Bernárdino Hernández Blázquez. I : 

del Juzgado de Distrito número ti * 
de esta capital, 
Hace saber: Que en virtud de ¿.cuc i ! 

para mejor proveer, contendo en p " v 1 ' 
dencia de esta fecha, dictada en eb P'°[ 
ceso de cognición seguido en este Juz£ a" 
do bajo el número cuatrocientos cincuen
ta y uno de mil novecientos setenta y s i e ' 
te, a instancia del Procurador don Enri
que Hernández Tabernilla, en nombre v 

representación de don Angel Sanche2 

Marisánchez, contra doña Julia Alejandre 
Serrano, asistida de su esposo, represen
tados y defendidos por el Letrado don 
Ramiro Claudio Blázquez Hernández. Y 
contra don Cecilio Caños Moreno, en Sr 
tuación de rebeldía e ignorado parade r 0 ' 
sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado citar a este demandado señor C a " 
ños Moreno, con el fin de prestar con
fesión judicial, en la Sala audiencia d ^ 
este Juzgado, sito en la calle de Herma
nos Alvarez Quintero, número tres, P a r 

el día catorce del actual, a las doce h? 
ras, en primera citación, y en según 
citación, en su caso, bajo apercibimien 
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d e confeso, el día dieciséis del corriente 
m e s ' a iguakhora y mismo lugar. 

^ p a r a q u e s ¡ ] . v a d e c ; t a c i ó n al repeti
do señor Caños Moreno, libro el presen-
le> para su inserción en el B O L E T Í N O F I -

de esta provincia, en Madrid, a cua-
p

r ° de enero de mil novecientos ochenta, 
secretario (Firmado). — El Juez de 

0 (Firmado). 
(A.—23.434) 

es en 

Citaciones 
fi°/o los apercibimientos procedente-

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se exp>esun, 
Vara q u e comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
Publicación del anuncio en este perio
do oficial con arreglo al artículo 173 
Jj¡ la ley de Enjuiciamiento Crimina 
JW del Código de Justicia Militar y 
W del de Marina. 

Por medio del presente se cita a Fran-
C o p e ñ a Fernández, en paradero des-

s nocido, a fin de que comparezca en la 
a a de audiencia de este Juzgado, sito 

¡ , a Plaza de Chamberí, núm. 4, para 
' c e l e b r a c i ó n del juicio de faltas mi

ro 164 de 1979, que se sigue por da-
r o

s - y que tendrá lugar el día 23 de ene-
g a n * c t * J a V a las diez treinta de su ma-
di a ' debiendo comparecer con los me-

s de prueba de que intente valerse. 
(B—10.884) 

JUZGADO N U M E R O 4 
M ° r e l presente se cita a Pablo Villar 
mic :i°Z ' ° U y a e d a d > circunstancias y do-

5 se desconocen, para que el día 

JUZGADO N U M E R O 2 

?4 de - enero de 1980, a las diez quince 
audS U m a ñ a n a , comparezca ante la Sala 
íle H n C ' a d e e s t e Juzgado, sito en la ca-
g ~,e Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
, : a o ; a fin de celebrar el juicio de fai
tee* ' 1 - 5 2 8 d e 1 9 7 8 , e n e l q u e a p a " 

° ° m o denunciado. 
H ' —1,2.131) (B.—10.769) 

Por el presente se cita a María Isabel 
y María del Pilar Fernández Iglesias, cuyo 
último domicilio conocido lo fué en la 
calle de la Virgen del Puig. núm. 9, de 
Madrid, cuyas edades, circunstancias y 
domicilio se desconocen, para que el día 
24 de enero de 1980, a las nueve cua
renta y cinco de su mañana, comparez
can ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas núm. 682 de 
1979, en el que aparecen como denun
ciadas. 

(G. C—11.509) (B.—10.116) 

Por el presente se cita a Juan Mer
chante Carrizo, cuya edad, circunstancias 
y domicilio se desconocen, para que el 
día 24 de enero de 1980, a las diez de 
su mañana, comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas núm. 2.038 de 1979, en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C—11.598) (B.—10.212) 

JUZGADO N U M E R O 6 
Jurado Amado (Alfonsa). nacida en 

Alamilla (Ciudad Real) el 28 de enero de 
1938, hija de Manuel y de Adamira, ca
sada, sus labores, y Sevilleja Sevilleja 
(José), nacido en Toledo el 2 de marzo 
de 1934, hijo de José y de Lorenza, ca
sado con la anterior, y en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerán el 
día 22 de enero, a las once treinta ho
ras de su mañana, en el Juzgado de Dis
trito núm. 6, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, de esta capital, a fin de celebrar jui
cio verbal de faltas, bajo el núm. 1.769 
de 1979, sobre amenazas, debiendo venir 
prevenidos de cuantas pruebas intenten 
valerse. 

(B.—10.886) 

JUZGADO N U M E R O 9 
En virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas que con el núm. 1.464 de 1979 
se sigue en este Juzgado, por daños por 
imprudencia, a denuncia de Jacinto Rua

no Iglesias, contra Alberto Basauri R i 
vera, hecho ocurrido el día 26 de junio 
del presente año, sobre las ocho horas, 
en la calle de Soria, de esta capital, el 
señor Juez de Distrito núm. 9 de los de 
Madrid, en acta levantada en los autos, 
ha señalado para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el día 24 
de enero de 1980, a las nueve horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Carrera de San i7ran-
cisco. núm. 10, planta tercera, donde de
berá comparecer el denunciado Alberto 
Basauri Rivera, que se encuentra en la 
actualidad en desconocido paradero y do
micilio, con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—10.221) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 335 de 1979, por supuesta estafa, 
que se tramitan en este Juzgado, en pro
videncia dictada por el señor Juez de Dis
trito núm. 9 de los de Madrid, se ha se
ñalado para la celebración del correspon
diente juicio el día 24 de enero de 1980, 
a las once treinta hora*s, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Carrera de San Francisco, núm. 10, 
de esta capital, planta tercera, a cuyo 
neto deberán comparecer los denunciados 
Manuel Gómez García y Anselmo Carre
tón Rubio, los cuales se hallan en igno
rado paradero y domicilio, con los me
dios de las pruebas de que intenten va
lerse. 

(B.—10.311) 

El señor }uez de Distrito núm. 9 de 
los de Madrid, por providencia dictada 
en el juicio de faltas núm. 459 de 1979, 
sobre daños por imprudencia, á denun
cia de Juan González Reino, hecho ocu
rrido el día 18 del mes de octubre del 
año 1978 en la calle de Genova, esquina 
a la de Argensola, de esta capital, ha 
acordado señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día 24 de enero de 1980, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Carrera de San Fran
cisco, núm. 1G, planta tercera, a cuyo 

acto deberá comparecer el perjudicado 
Manuel Priego Aguilar, el cual se en
cuentra en ignorado domicilio y para
dero, provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—10.312) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas núm. 1.221 de 1979, sobre lesiones 
por agresión que se siguen en este Juz
gado, el señor Juez de Distrito núm. 9 
de los de Madrid, por providencia ha se
ñalado para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 24 
de enero de 1980 y su hora de las diez 
treinta en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la. calle Carrera de San Fran
cisco, núm. 10, planta tercera, donde de
berá comparecer en concepto de denun
ciado Dámaso Manuel Gómez Rodríguez, 
el cual se halla en desconocido domici
lio y paradero, provisto de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—10.313) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado con el nú
mero 1.183 de 1979, por daños por im
prudencia, el señor Juez de Distrito nú
mero 9 de los de Madrid, en providen
cia ha acordado señalar para la celebra
ción del correspondiente acto del juicio 
el próximo día 24 de enero de 1980, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Carrera de San Francisco, núm. 10, 
planta tercera, a cuya vista comparecerá 
el denunciado Manuel Lozano, que ac
tualmente se encuentra en ignorado do
micilio y paradero, provisto de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—10.439) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
El señor Juez ha acordado citar a Víc

tor Yanini Romero, para que el día 25 
de enero, a las diez treinta horas, com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, en la calle de los Hermanos A l 
varez Quintero, núm. 3, al objeto de ce
lebrar el juicio de faltas núm. 1.336 de 
1979. por amenazas. 

(B.—9.910) 
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a d)udi C a t • 
Uitiya

 p a r a ^ u e e n e^ término de diez días constituya la fianza defi-
y abone los gastos del concurso. 

I.450 
qujt e c t ' Aprobar inicia'mente, a la vista del informe emitido por el Ar -
Arq u ¡ r ° ^ e Provincial y con el dictamen favorable de la Comisión de 
c-'d . , a y Edificios Provinciales, la modificación del Plan parcial de 
d'Ha H i ° n U r ° a n a "Monteoríncine", en los términos municipales de B02-

1 Monte, Pozuek le lo de Alarcón y Alcorcón, que afecta a la zona de 
lv i / ' e„ d _^ Espino: y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 41, 
ci(5n ». del texto refundido de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
pia 2 o d ^ a n a de 9 de abril de 1976, someterla a información pública por 

U n mes, con citación personal de los propietarios afectados. 
l.<59 n 

^°misió " U e « a r enterada y cenferme, previo dictamen favorable de la 
A'quir n de- Arquitectura y Edificios Provinciales, de informes del señor 
* l t l 0 J C t o J £ f e provincial, relativos a los proyectos de delimitación del 
fi'unici 1 ? ° r m a s s o b r e uso del suelo y edificación de los siguientes términos 
z°ya p a J e s : Orusco. Valdaracete, Brea de Tajo, Carabaña, Berzosa del Lo-
fc^'tr'apn Serna del Monte, Ambite, Piñuécar, Nuevo Baztán, Cervera de u i t r —<-<e i monre, Amcae, rmuec 
>d0

 P e z u e l a , Ribatejada, Villar del OI mo y Olmeda de las Fuentes; 
sima

 e n cumplimiento de trámite «de audiencia dado a esia excelentí-
c ¡ C n d e , P u t a c i ó n Provincial por la Comisión de Planeamiento y Coordina-
ar<ícul L 6 3 ^ e t l ' ° P o n t a n a de Madrid, a tenor de lo establecido en el 
Orden • d d 

texto refundido de la ley sobre el Régimen del Suelo y 
t.td0 Q C l 0 n . U r i í a n a de 9 de abril de 1976; y remitir estos informes al ci-

•"ganismo a los efectos procedentes. 
!-46íl ' • ' 

' a Cor £*ar crenta del decreto del excelentísimo señor Presidente de 
^° cied ? r a c i ó n ' declarando de abono a favor de "Hidroeléctrica Español?, 
r.ttid a Anónima" la cantidad de 1.205.000 pesetas, por derechos de aco-
R< j 2 a s de energía eléctrica para la Ciudad Social de Ancianos de Las 

Asuntos Contenciosos 

fter pr • , Quedar enterada y conforme con decreto de! excelentísimo se-
d e nanr f S ' < ? C n t e de la Corcoracicn de fecha 25 de agosto del año en curso or-
• a*Li(j ¡3 ¡ni ™ 

c ' én del • ' c s i c ' c n de recurso centencioso-administrativo contra reso-
l ° r ia de^ M i s t e r i o de la Gobernación de 14 de junio de 1977, desestima-
^''eccic °'S , r e c u r s c s de alzada interpuestos en su día contra resolución de la 
d e V ' d a ^ 1 e C n Í C a d c l a M U N P A L >' recaída en expedientes de Capital Seguro 
(*°fia T e

 C d o n a Pdisa de Parla Rodríguez, doña Emilia Infante Orantes, 
e s a Herbada de la Osa y do. a Inmaculada García Andino. 
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ción de conformidad con !o establecido en el artículo 19 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

1.443. Aprobar proyecto reformado para suministro de aglomerado 
asfáltico en frío y emulsiones para bacheos dc las vías provinciales (tempo
rada 1977-78) y pliego de condiciones económico-administrativas correspon
diente por un total imnorte de 5.696.189 pesetas, de ¡as cuales la cantidad 
de 5.006.246 pesetas se abonarán con cargo al crédito contraído por acuerdo 
del Pleno de 25 de abril de 1977, y las 689.943 pesetas restantes con cargo T 
la partida 106 del vigente Presupuesto de Gastos: y a) amparo de lo estable
cido en el número 3 del artículo 37 del Reglamento de Contratación de lae} 
Corporaciones Locales, exceptuar este suministro de los trámites de subasto 
y concurso-subasta y convocar él oportuno concurso público para su adjudi
cación por un rresunuesto de contrata de 5.477.105 pesetas; y d^jar sin efec
to el acuerdo de! Pleno de esta Corporación adoptado en sesión de 2:> de 
abril de 1977, por el que se aprobaba el primitivo proyecto de estas obra-; 
por un imoortetdc 5.006.246 oesetas, cuyo crédito se d i n . no obstante, sub
sistente nara ú abono de Darte del presente nroyecto reformado. 

1.444. 1c mar en o. r :ién y aprobar 2.,: proyecto adicional de con
solidación, drenaje v reconstrucción del firme de la carretera de Lcganés-
Barrio de la Fortuna, punto kilométrico 100 al 120, y pliego de condiciones 
económico-administrativas correspondiente por un total impone de .5.683.68.4 
pesetas oue se abonarán con cargo a la partida 111 del vigente Presupuesto 
de Gastos, previa aportación por el Ayuntamiento de Leganés de la canti
dad de 2.732.540,51 pesetas, a la que se ha comprometido por acuerdo ple-
nario de 12 de agosto de 1977; y, al amparo de lo establecido en el nú
mero 3 del artículo 41 del Reglamento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, exceptuar estas obras de los trámites de subasta, concurso-su
basta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporación para que. con 
los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su realización por un 
presupuesto de contrata de 5.465.081 pesetas. 

1.445. Temar en consideración y aprebar, a efectos de su dotación 
económica, el proyecto de reparación del firme con aglomerado asfáltico 
¿e la carretera provincial de la de Loeches y Torres de la Alameda a Po
zuelo del Rey, que asciende a un total importe de 2.432.696 pesetas. 

1.446". ' Tomar en consideración y aprobar, a efectos de su dotación 
económica, el proyecto de reparación de la carretera provincial de Alcalá 
de Henares, por Meco, a Los Santos de la Humosa, punto kilométrico 12 
al !8,397, que asciende a un total importe de 10.870.926 pesetas. 

B. O. P. 10-1-80 
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J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 736 de 1979, por 

lesiones en riña, en virtud de denuncia 
de Emilio Arizmendi Zamora, contra Má
ximo Colomo González, domiciliado últi
mamente en Manuel Roses, núm. 19, y 
Francisco González, comparecerá el día 
24 de enero, a las diez y treinta horas, 
en la Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—10.249) 

Juicio de faltas núm. 1.362 de 1978. 
por lesiones, en virtud de denuncia de 
Luis Feito García, contra José Tomás 
Sánchez Soberón. domiciliados última
mente en la calle de Consuelo, núm. 3, 
y calle de Segovia. núm. 3, respectiva
mente, comparecerán el día 24 de enero, 
a las once y treinta horas, en la Audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(B.—10.321) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

de Distrito núm. 24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal núm. 1.909 de 1978, sobre hurto, en 
los que figuran como implicados Cecilia 
Suárez Crespos v Luciano López Suárez. 
?ntes domiciliados en Cabrera, núm. 27. 
y chabola, y en la actualidad en ignora
do paradero, en las que he acordado ci
tar a los mismos para que el día 24 de 
enero, a las nueve cincuenta de la ma
ñana, comparezcan ante esta Sala audien
cia, sita en la calle de Bravo Muril lo, 
número 357, a la celebración del aludido 
iricio. debiendo de comparecer provistos 
de los medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(G. C—11.744) ÍB.—10.322) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de distrito núm. 24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas núm. 1.905 de 1978, sobre 
estafa, en los que figura como implicado 
Eugenio Quintana Cubillo, en la actua
lidad en ignorado paradero, en las que he 
acordado citar al mismo para que el pró
ximo día 24 de enero, a las diez de la 
mañana, comparezca ante esta Sala au
diencia, sita en la caHe de Bravo Muri
llo, núm. 357, a la celebración del alu
dido juicio, debiendo comparecer de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—11.745) (B.—10.323) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Tuez 
de Distrito núm. 24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas núm. 1.717 de 1978. sobre 
lesiones en agresión, en las que figura 
como implicado Angel Carballar Banda, 
antes domiciliado en la calle de Ercilla, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
en las que he acordado citar al mismo 
para que el día 24 de enero, a las diez 
horas y treinta minutos de la mañana, 
comparezca ante este la Sala audiencia 
de este Juzgado a la celebración del alu
dido juicio, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. O—11.746) (B.—10.324) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Jacinto Elvira Castejón y Joaquín Ca-

sabona Zoyo, cuyos domicilios y parade
ro actuales se desconocen, deberán com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de las Virgen del 
Sagrario, núm. 23, (barrio de la Concep
ción), el día 23 de enero y hora de las 
once horas y cuarenta y cinco de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.615 de 1979. 
por lesiones, seguido a los mismos. 

(G. C—55) ÍB.—17) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
En virtud de proveído dictado por don 

Matías Pastor Bueno en juicio de faltas 
número 363 de 1979. seguido en este 

Juzgado por daños en accidente de circu
lación, en el que es parte perjudicada 
Carmen Palacios Vixsus, se cita en legal 
forma a la mencionada a fin de que com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día 23 de enero y hora de las 
diez cuarenta y cinco de la mañana, ya 
que, constituido en su domicilio, ha re
sultado desconocido su paradero. 

(G. C—12.020) (B.—10.623) 

diencia de este Juzgado para la celebra- , 
ción del juicio de faltas señalado. 

(G. C—12.122) (B. -10.783) 

Notificación de Sentencia 

Por tenerlo así acordado, y en virtud 
de proveído dictado por don Matías Pes-
tor Bueno, en juicio de faltas núm. 904 
de 1979. seguido en este Juzgado por es
tafa a "Renfe", se cita en legal forma 
a la denunciada María Nieves Sánchez 
Vázquez, la cual tenía su domicilio en la 
calle de Sierra de Madeón. núm. 6, y 
hoy se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que el día 23 de enero y hora 
de las doce cuarenta y cinco de la ma
ñana comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado para la celebración del jui
cio de faltas señalado. 

(G. C—12.124) (B.—10.781) 

Por el presente, y en virtud de proveí
do dictado por don Matías Pastor Bue
no, en el juicio de faltas núm. 1.257 de 
1979, sobre daños en accidente de circu
lación, se cita en legal forma a Anastasio 
Carrasco Sánchez^ que se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que el día 
23 de enero y hora de las doce de la 
mañana comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado para la celebración 
del juicio de faltas señalado, debiendo 
verificarlo acompañado de las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—12.123) (B.—10.782) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 979 de 1979, seguido en este 
Juzgado por daños en accidente de circu
lación, en el oue es parte perjudicad? A n 
tonio Meco Martín, con domicilio (lo te
nía) en Alcalá de Henares y hov en ig
norado paradero, a fin de que el día 23 
de enero y hora de las doce treinta de 
la mañana comparezca en la Sal", de au-

N A V A L C A R N E R O 
Don José Collazo Rey, Juez de Distrito 

de Navalcarnero (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Q/U* 

en este Juzgado se tramita juicio v e . 
de faltas número 353/79, por denunci 
de la Guardia Civ i l , sobre infracción lej 
de Caza, y en el que se ha practicado 
tasación de costas con el siguiente r 

sultado: 
Tasación de costas 

Derechos registro, 20 pesetas: dihgf^ 
cias previas, 15 pesetas; derechos de jn' 
ció, 100 pesetas; artículo 28, suspensión-
80 oesetas; ejecución, 30 pesetas; a r t , ^ n 
lo 31, cumplimiento ocho despachos. - u 

pesetas; disposición 6.a, ocho comisión^ 
rogatorias. 400 pesetas; multas i m p u e S ' 
tas, 5.000 pesetas; indemnización cama* 
ra, 320 pesetas; reintegro del expediente-
145 pesetas; derechos tasación de c o S t a S ^ 
artículo 10, 150 pesetas; pólizas de W u ' 
tualidad judicial, 600 pesetas. 

Total: 7.060 pesetas. 
Y nara que sirva de notificación y r e^ 

querimiento de pago a los cinco inculpf 
dos, Domingo Martínez Borja, Antón' 0 

Moya Carbonell, José Saavedra Muñ° z; 
Jerónimo Saavedra Muñoz y Antonio P ° ' 
mero Muñoz, que se encuentran en 
ncrado domicilio, y .su inserción en 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia- e ^ 
pido el presente en Navalcarnero. I* 
neviembre de 1979. 

(G. C—10.668) (B.--9.366) 

E l B O L E T I N O F I C I A L de 1» 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
DOCTOR C A S T E L O . 62 - T E L É F . 273 38 3 
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1.447. Tomar en consideración y aprobar, a efectos de su dotación 
económica, el proyecto de ensanche y acondicionamiento de los kilóme
tros 7,261 al 11.281 del camino vecinal de Boadilla del Monte a Brúñete, 
que asciende a un total importe de 20.035.866 pesetas. 

1.448. Aorobar. dictaminado favorablemente por la Comisión de Vías 
y Obras provinciales, el proyecto de ordenación de accesos y construcción 
de vías de servicio en la carretera provincial del puente de Paracucllos 
a Fuente el Saz. 

1.449. Aprr bar bases para el concurso de proyecto y construcción de 
edificio para el Servicio de Vías y Obras provinciales de la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid. 

1.450. Aprobar las bases y pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que han de regir en el concurso de "proyecto y construcción de 
Parque de Maquinaria, Taller y Edificio de Viviendas para el Servicio de 
Vías y Obras Provinciales de la Excma. Diputación Provincial de Madrid" 
cor un total importe de 18.000.000 de oesetas que se abonará con cargo a la 
partida 112 bis del vigente Presupuesto de Gastos; y al amparo de lo esta
blecido en el párrafo sexto de! artículo 37 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, exceptuarla de los trámites de subasta y con
curso-subasta y convocar el oportuno concurso público para su adjudicación 
por cl precio tipo de la citada cantidad. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario, José Maldonado 
Samper. -Visto bueno' El Presidente, Enrique Castellanos Colomo. 

SESION E X T R A O R D I N A R I A D E L P L E N O D E L DIA 31 DE 
A G O S T O D E 1977 

Acuerdes adoptados por la Drp litación Provincial de Madrid 

Hacienda y Economía 
P R E S U P U E S T O S 

1.451. Aprobar proyecto de contrato de préstamo a concertar con el 
Banco de Crédito Local de España, por importe de 84.000.000 de pesetas, 
que constituye la segunda fase de la operación de crédito total prevista 
para dotar en su totalidad el Presupuesto extraordinario para financiar la 

aportación de la Diputación Provincial de Madrid en la constitución 
la entidad mercantil "Tres Cantos, S. A . " , por un importe total de P^ 
tas 112.000.0000, facultando al excelentísimo señor Presidente de la 
poración para que lo formalice, en su día, mediante el correspondiente 
cumento privado. _4<7 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico d c 

Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario, José Ma' 
nado Samper.—Visto bueno: E l Presidente, Enrique Castellanos Colomo-

SESION O R D I N A R I A D E L P L E N O D E L D I A 27 D E S E P T I E M B R E DE ^ 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

1.452. Aprobar actas de las sesiones anteriores, celebradas el día 
de agosto de 1977. Con carácter ordinaria y extraordinaria. 

1.453. Determinación de calendario-para reuniones de Organos de " 
tión y de las Comisiones Informativas Provinciales. 

Agricultura y Ganadería 

1.454. Aprobar e1 acta de recepción definitiva de las obras " r e ° 3 l j c 

ción de tres viviendas en pisos y reforma de nave que cierra el patio 
las construcciones centrales del vivero de Arganda", del Servicio Ag r °r 
cuario, realizadas por don Antonio Muñoz Sardinero. n . 

1.455. Devolver a "Sociedad Petrolífera Española Shell. S. A . " la f ' * j 0 

za definitiva que constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales^ ^ 
íestuardo núm. 2.954, de fecha 18 de junio de 1976, oor importe de , 
pesetas, para garantizar el suministro de 3.816 litros de acetona come _ 
con destino a la Red Experimental Antigranizo, debiendo justificar P r í

 s 

mente haber satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendien 
do pago y los impuestos que correspondan a esta devolución. 

Arquitectura y Edificios Provinciales 

1.456. Aprobar acta de recepción definitiva de la adquisición o*< 
goríficos en la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Colm 
Viejo, suministrados por don Nicolás Valera Muñoz. .¿ ¿¿ 

1.457. Adjudicar definitivamente a "Depetrol, S. A . " , en la c a n ^ t r a l 
de 961.600 pesetas, el concurso para instalación de agua caliente c ^ ¡ c j ,o 
en la Residencia de Ancianos "San Isidro", en Aranjuez; y requerir a 


